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PARTE OFICIAL.
1.ª seccion. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina Q. í). {J.'t y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud e.n el Real Sitio de Aranjuez

M I N I S T E R I O  LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO.

Existiendo partidas de rebeldes en los 
distritos militares de Aragón y Burgos, y di
rigiéndose alguna de ellas á N avarra; de con
formidad con lo que riie ha propuesto mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
Siguiente:

Artículo 1? Se declaran en estado de 
guerra los distritos de las Capitanías genera
les de Aragón, Burgos y Navarra.

Art. 2.° Los Ministros de Guerra y Go
bernación comunicarán las instrucciones opor
tunas á las Autoridades militares y civiles de 
las provincias comprendidas en los citados 
tres distritos para la ejecución de lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta 
"á las Córtes.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Subsecretaría.—Negociado segundo.
Remitido al Tribunal contencioso-adrai- 

nistrativo el expediente sobre autorización 
para procesar á D. Pedro Miguel de Aranza
bal , ha consultado lo siguiente :

«Este Tribunal ha examinado el expe
diente original remitido por el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa, en que ha ne
gado al Juez de primera instancia de Ver- 
gara la autorización para procesar al Re
gidor de la misma villa D. Pedro Miguel de 
Aranzabal, de cuyo expediente resulta: 

Que en 12 de Octubre del año próximo 
pasado recurrió al juzgado de primera ins
tancia de Vergara el procurador D. Juan Ig
nacio de Iraola , á nombre de varios intere
sados , ofreciendo información de testigos so
bre determinados hechos ; y señalado el dia 
14 para el exámen de los testigos, aparece 
del interrogatorio que en la noche del dia 4 del 
citado m es, después de la queda, se presen
tó el Alcalde D. Luis Gonzaga de Lesarri en 
la taberna de José María Otaño, y mandó á 
este que hiciera salir de su casa á la gente 
que en ella tenia :

Que á poco entró en la misma casa-ta- 
fcérna él Regidor D. Pedro Miguel de Aran
zabal, acompañado de alguaciles ; y después 
de cerciorarse de que aun permanecían alli 
Ocho caseros de Elosua, que eran electores, 
subió á las habitaciones donde estaban, en
contrando acostados á seis, y Ies mandó que 
se levantaran, y que con los oíros dos que 
estaban preparados para recog r e  también 
á dormir marcharan al instante á sus res
pectivas casas, sin haber estimado las con
sideraciones que le hicieran presente sobre 
lo avanzado de la hora , la distancia de Elo
su a , la mucha edad de algunos y la salud 
quebrantada de otros :

Que los caseros no tardaron en obedecer 
la órden de la Autoridad , á cuyo fin sé pu
sieron en camino; pero habiéndose detenido 
cinco de ellos cerca de la ermita de Santa 
-Ana á causa de haberlos alcanzado José Ma
nuel Mendiguren y Agustín Gambegui, quie
nes deseaban llevar consigo á sus casas, el 
primero al padre de un muchacho aprendiz 
suyo, y el segundo á sus dos cuñados sexa
genarios, llegó á la sazón el expresado Re
gidor Aranzabal con dos guarda-villas y tra 
jo á la cárcel á los cinco caseros y á Mendi

guren, teniéndolos arrestados hasta la ma
ñana del dia inmediato:

Que el dia siguiente al en que esta in
formación fue adm itida, y anterior al en 
que fue practicada, recurrió al mismo juz
gado el mencionado Regidor Aranzabal, ma
nifestando que con sorpresa habia llegado á 
su noticia que estaba ofrecida la informa
ción de que va hecho mérito á nombre de 
José Manuel de Mendiguren y otros vecinos 
de Vergara, quienes estarían presos y en
causados á no haber usado con ellos de ex
cesiva condescendencia, y pidiendo, por con
venirle asi para esclarecer los hechos, que 
se le admitiese otra información de testigos, 
prévia citación de Mendiguren y consortes, 
al tenor de cierto interrogatorio que presen
tó , y con posterioridad am plió, exigiendo 
nuevas declaraciones de determinadas per
sonas de aquel vecindario:

Que admitida el mismo dia 13 esta in 
formación por el juzgado , señaló sin embar
go para recibirla el dia 16 del citado Octu
bre, en atención á que tenían que concurrir 
á ella algunos individuos, que si bien eran 
vecinos de Vergara „ habitaban en caseríos 
lejanos del casco de la población, y luego la 
extendió el dia 17 con motivo de los inci
dentes de ampliación que van indicados, 
apareciendo por resultado de todas las dili
gencias practicadas que el Alcalde segundó 
D. Luis Gonzaga de Lesarri se presentó de la 
manera y con el objeto antes referido una 
hora después dé la queda en la taberna de 
Otaño: que el Alcalde primero D. Juan Fran
cisco de Echezaneta, según declaración del 
mismo, Observando que habia gente en la 
citada taberna , mandó á un alguacil con ó r- 
den de que no quedasen á dormir en ella los 
que fuesen vecinos del pueblo; y viendo qué 
ej alguacil no era obedecido, encargó al Re
gidor Aranzabal que pasase á hacer respetar 
la Autoridad: que ante el expresado Regidor 
se alegaron pretextos por los individuos que 
estaban en la taberna, si bien todos eran 
vecinos de Vergara: que uno de estos, José 
Manuel Mendiguren, habitante del barrio de 
Zubiaure, contiguo á la misma, á la media 
hora de haberse puesto en marcha los demas 
con dirección opuesta á la suya, se reunió á 
ellos en el cantón de Iriburu, siendo alcan
zados entonces por el Regidor , y resistiendo, 
con propósito de volver de nuevo al casco 
de la población, la órden que se le dió, si 
bien hay declaraciones en que se niega este 
incidente, y viene á decirse que retrocedie
ron hácia Vergara al oir la voz de alto de la 
Autoridad: que detenidos ó arrestados al
gunos, fueron al fin puestos en libertad 
antes de las siete de la mañana siguien
te : que tanto el dueño de la taberna T como 
Mendiguren y consortes, habían sido llama
dos repetidas veces á casa de una persona 
de las de mayor representación de aquella 
villa, y á presencia de otro caballero, con 
el objeto de que otorgasen poder para la in
formación de que anteriormente va hecho 
m érito, y á fin de investigar todo lo acaeci
do y cómo fueron tratados por el articulante 
los que sufrieron eLarresto ó detención en 
la noche del dia 4, Comprometiéndose á res
ponder de cualquier gasto ó resoltado que 
ofreciese la información expresada , habién- i 
dose pasado: aviso en la misma noche á al— ! 
gunos que estaban en diferentes tabernas 
para que se quedaran en ellas :

Que comunicadas una y otra informa
ción el día 18 de Octubre al Promotor fiscal, 
propuso el dia 20, respecto de la practicada 
el 14 á nombre de José Manuel Mendiguren 
y consortes, que había méritos para proceder, 
prévia la necesaria autorización, contra e l ' 
Regidor D. Pedro Miguel de Aranzabal por 
aparecer culpable del delito de vejación in - 
justa, consignado en el artículo 300 del Có
digo penal ; y respecto á la recibida los dias 
Í6  y 17 á instancia' del referido Regidor 
Aranzabal, en Ja cual consideraba que solo 
aparecía una falta por parte de Mendiguren 
y otros en haber resistido á la órden de la 
Autoridad, por cuanto al fin llegaron á Obe

decer, y no creia que debieron oponer una 
grave resistencia, opinó que al Alcalde cor-, 
respondía la averiguación del hecho para 
imponer el castigo ó absolución que fuera 
procedente:

Que habiendo resuelto el Juez de prime
ra instancia el dia 21 en dos autos separa
dos, y con arreglo á las respuestas fiscales, 
pedida autorización al Gobernador de la 
provincia para procesar al Regidor Aranza
bal, y remitir el ramo de las diligencias prac
ticadas á instancia de este al Alcalde de 
Vergara D. Juan Francisco de Echezaneta, 
el mismo Alcalde acudió al juzgado con es
crito del prepiodia, pidiendo, en nombre del 
cargo que desempeñaba, y no pudiendo con
sentir en silencio que ninguno, sin excepción 
de clases y personas, tratase de amenguar el 
prestigio y respeto de que debia estar re
vestida la Autoridad del Alcalde de Vergara, 
que habia representado la noche del 4 el 
Regidor segundo D. Pedro Miguel de Aran
zabal, que se sirviese comunicarle ambas in
formaciones:

Que el juzgado con igual fecha remitió 
al. Alcalde la información recibida á instan
cia del Regidor Aranzabal, con arreglo á lo 
resuelto, declarando no haber lugar á lo so
licitado respecto á la que habia practicado á 
petición de José Manuel de Mendiguren y 
consortes:

í Que en 25 de Octubre comparecieron 
ante el expresado Alcalde, llamados á jui
cio de faltas, el dueño de la casa-taberna 
antes mencionada, y José Manuel Mendigu
ren, Sebastian y Pedro José de Alberdi y 
Asensio de Larrañaga, y llenados varios trá
mites y oido el dictámen fiscal, y teniendo 
presente el Alcalde que los bandos de buen 
gobierno, publicados en Vergara por todos 
los que habían ejercido su cargo hacia mu
chos años, ordenaban que todas las taber
nas se cerrasen y despejasen al toque de la 
queda: que una hora después se intimó al 
dueño de la casa-taberna la órden corres
pondiente, sin que ninguno de los que en 
ella habia alegasen la distancia de sus casas 
ni, otro motivo : que pasada media hora se 
resistieron á la órden reiterada por un al
guacil, y luego por el Regidor Aranzabal: 
que de la información de este y de la 
prueba dada por el mismo en el juicio á la 
sazón verificado, resultaba que Mendiguren, 
Larrañaga y Sebastian y Pedio José de Al
berdi . no soló desobedecieron la órden de la 
Autoridad municipal, sino que resistieron 
eon insistencia marcada, y hasta con res
puestas pócó reflexivas y respetuosas, su 
cumplimiento; y visto el art. 494, caso 3? 
del Código p enal, condenó á Otaño, dueño 
de la taberna, á la multa de dos duros, y á 
dos dias de arresto á todos los demas que 
motivaban el juicio, reservándose celebrar 
el competentecon Ildefonso Mugunuza, cuan
do su salud lo permitiese :

Que en 26 de Octubre, y mediando co
municaciones entre el Gobernador de la pro
vincia y el Juez de primera instancia cqp 
motivo de la autorización solicitada, acordó 
este remitir á aquella Autoridad testimonio 
en compulsa de las diligencias practicadas á 
petición de Mendiguren y consortes, mani
festando al mismo tiempo qué la sumaria 
recibida á instancia de D. Pedro Miguel de 
Aranzabal se pasó al Alcalde constitucional 
á los efectos antes expresados:

Que habiendo determinado el Goberna
dor de la provincia en 31 de Octubre oir 
al Ayuntamiento de Vergara sobre las dos 
informaciones que van referidas, expresó la 
municipalidad que el Regidor segundo Aran
zabal no habia pasado de ser un mandatario 
ó delegado del Alcalde primero , quien ren
dido de cansancio con motivo de las eleccio- • 
nes de Diputados á Córtes , que tenían lugar 
á la sazón, se vió precisado á retirarse, pero 
arrostraba la responsabilidad de todos los 
actos en que se fundaba la querella: que 
acaso se viese ahora por primera vez en
vuelta la alcaldía de Vergara en una acusa
ción crim inal, al meaos hasta donde alcan

zaba la memoria actual de sus moradores;; 
pero que el fundamento en que se apoyaba 
el juzgado de primera instancia para pedir 
el procesamiento, qué era una información 
recibida sin citación de la parte á quien se 
trataba de encausar , y en la que los testi
gos eran los mismos que querellaban ó es
tuvieron en complicidad con los excesos con
tra la Autoridad en la noche del 4 de 
Octubre, desaparecía ante la otra informa
ción dada á instancia del Regidor Aranzabal 
con todas las formalidades legales; y que 
era incomprensible cómo se habia creido en 
contrar méritos para encausar al Regidor 
Aranzabal , cuando al mismo tiempo se ha
bia sometido á los querellantes á. up juiéici 
de faltas ; consideraciones que ampliaba en 
diferentes sentidos pará inclinar el ánimo 
del Gobernador á fin de que negase la au
torización solicitada: !

Que con posterioridad apelaron ante el 
juzgado de primera instancia Mendiguren y 
consortes de la sentencia dada en el juicio de 
faltas celebrado en 25 de Octubre último; y 
el Juez, oido el dictámen fiscal y lo alegado 
por el abogado defensor de los procesados, 
aceptando los considerandos de la sentencia 
apelada, y teniendo ademas presente qué es
taba probada la desobediencia á la Autori
dad , ya por confesión de este hecho, ya por 
hallarse Mendiguren y consortes al frente de 
la información suministrada contra el Regi
dor Aranzabal; y que finalmente la noche 
del suceso era considerable la reunión dé 
gentes en la villa á consecuencia de la vo
tación para Diputados á Córtes, verificada'en 
aquel dia, y que habia de efectuarse en el 
siguiente, y que la Autoridad con este mo
tivo tenia la obligación de remover con. es
pecial cuidado toda ocasión de desorden; 
confirmó la sentencia, aumentando á, cuatro 
los dias de arresto impuestos á Mendigaren, 
Larrañaga y Sebastian y Pedro José Alberdi: 

Que pasados todos estos antecedentes 
por el Gobierno de provincia á informe dé 
la Diputación provincial, propuso esta que 
en atención á que la información dada á 
nombre de Mendiguren y consortes fue recii- 
bida sin la prévia citación del Regidor Don 
Pedro Miguel de Aranzabal, se comunicase 
al mismo, á fin de que expusiese lo que cre
yera acertado : que acordado asi por el Go
bernador , manifestó el expresado Regidor 
que consideraba la referida información sin 
ningún valor ni efecto legal, y que bn todo 
caso no podia tener la menor importancia en 
contraposición á la que á su instancia y con 
la mas rigorosa legalidad se recibió también 
en el juzgado: que las circunstancias de ha
ber sido Condenados Mendiguren v consor
tes en el juicio de faltas, y de haber confir
mado el juzgado la sentencia , duplicando la 
pena, aceptando los considerandos dél Al
calde, y expresando á mayor abundamiento 
que en la noche del 4 de Octubre, por lh 
reunión considerable de gentes qué habia en 
la villa, tenia la Autoridad obligación de re
mover con especial cuidado todo motivo dé 
desórden, eran fundamentos bastantes para 
eximirle de responsabilidad, estando en el 
convencimiento dé que el juzgado né'solici^ 
taria ahora la autorización que sin duda al
guna solicitó cuando no tenia tantos dátós y 
antecedentes en la m ateria; y cuándo Mén- 
diguren y consortes no estaban tan someti
dos al respeto debido á la A utoridad, y que 
ya unánimes manifestaban al Alcalde, con
cluyendo por pedir que por estás y otras 
consideraciones dirigidas á borrar todo ras
tro de desavenencia en aquella villa se de
negase la autorización solicitada:

Que el Gobernador civil en su consecuen
cia, y de acuerdo con el dictámen do la Di
putación provincial, se decidió por la nega
tiva dé la autorización:

Visto el art. 205 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823, en que á la vez quese pres
cribe á los Alcaldes que protejan muy cui
dadosamente la libertad civil de los españo
le s , sin impedir las reuniones inocentes que 
no están probadas por las leyes, se les pre-



viene que deben velar con mucho cuidado, 
por evitar en lo posible las que suelen ha
cerse en las tabernas y otros parajes seme
jan tes:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de  1850, estableciendo reglas que han de 
observarse en los procesos que se formen 
contra los Gobernadores de las provincias y 
dem as empleados y corporaciones depen
dientes de estos por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones:

Considerando que la órden de la Autori
dad  municipal de Vergara, que obligó en la 
noche del 4 de Octubre último á algunos ve
cinos de aquella villa que se albergaban en 
una casa-taberna de la misma, á que se re 
tirasen á su s  respectivos caseríos, fue dicta
da con arreglo á las leyes y bandos de buen 
gobierno, y eft circunstancias que la hacían 
especialmente necesaria ••

Considerando que en la ejecución de la 
resolución indicada por el Regidor D. Pedro 
Miguel de Aranzabal , y en el arresto por 
este verificado de los caseros que se resistie
ron á cum plirla, lejos de resu ltar vejación 
in ju sta , cumplió exactam ente la Autoridad 
municipal los deberes que la están encomen
dados para la observancia de las leyes y el 
mantenim iento del órden público: * •

Considerando que no aparece el menor 
indicio de que al dictar las referidas órdenes 
cuando se estaban verificando ¡as elecciones 
para Diputados áC ortes en V ergara, se pro
pusiese la Autoridad coartar" el derecho 
electoral de los expresados caseros, toda vez 
que el arresto fue. alzado á las siete de la 
m añana del dia inm ediato, en el cual q u e 
daron en libertad para depositar sus sufra
gios de la m anera que tuvieron por conve
niente ;

El Tribunal opina que podria V. E. con
sultar á S. M. que se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de la provincia 
de Guipúzcoa.»

Y habiéndose dignado S. M- la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 1q 
consultado por el Trihunal, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde A V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1855.== 
Santa Cruz.=»Sr. Gobernador de la provincia 
de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xposición a S. M.

SEÑORA: Para llevar á efecto la ley de 
desamortización que han decretado las Cór
tes constituyentes, y V. M. se ha dignado 
sancionar con fecha 1.º del corriente, es de 
absoluta necesidad el establecimiento de una 
Dirección general con sus dependencias que 
cuiden del exacto cumplimiento de todos sus 
extrem os para que los resultados corres-r 
pondan á los laudables fines que los legisla
dores se han propuesto , y sus beneficios sé 
extiendan á todas las clases del Estado con 
la regularidad y proporción que la justicia y 
la equidad aconsejan en m ateria tan  vástá 
y delicada. * <:

A este fin, y  de acuerdo con el Consejó 
de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1855.=SEM O- 
RA .=A  L. R. P. de V. M .=Pascual Madoz.

SEAL DECRETO.

Conformándome con Jo q u e , de acuerdo 
del Consejo de M inistros, me ha expuesto el 
de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea una Dirección gene
ra l de ventas de bienes nacionales, á que se 
unirán todas las resultas de la de finoas, que 
se extinguió y pasaron á la de Reptas estan
cadas.

Art. 2.® La nueva Dirección será la au
toridad superior de estos ramos; y en cnanto 
á- ventas, se creará una Junta que, con arre-r 
glo á la instrucción que se forme, resolverá, 
bajo la presidencia del Director, los asuntos 
concernientes á la enagenaeiop y sus inci
dencias.

Art. 3? Para la Dirección general se for
m ará un reglamento del personai necesario 
con la s  respectivas dotaciones, y las ins
trucciones convenientes para el régimen ad
m inistrativo, que el Ministro de Hacienda 
som eterá á mi Real aprobación.

Art. 4.° Los gastos de personal y  m ate
rial dé la Administración central y proyipr- 
cial de este servicio, por. lo que respecta al 
resto del presente año, se fijarán en un p re 
supuesto adicional que se presentará á las 
Córtes. Para el año próximo se incluirán en 
el presupuesto general del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de H acienda, Pascual Madoz.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y  circunstan
cias que concurren en D, Pedro Jontoya, D i-

rector de la Caja general de Depósitos,'ven
go en nombrarle Director general de ventas 
de bienes nacionales. ,

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, Pascual Madoz,

Vengo en nombrar Subdirector primero 
de la Dirección general de ventas de bienes 
nacionales á D. José E lduayen , Jefe de sec
ción que fue de la antigua Dirección general 
de arbitrios de am ortización, cesante des
de 1843.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco .= E stá ru 
bricado de la Real m ano.=EI Ministro de 
Hacienda , Pascual Madoz-

Vengo en nom brar Subdirector segundo 
de la Dirección general de ventas de bienes 
nacionales á D. Marcelino do Luna , Secreta
rio que ha sido de Gobiernos políticos, ce
sante desde 1843.
. y Dado en Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ciñco.=Está ru 
bricado de la Real m auo.=E l Ministro de 
Hacienda , Pascual Madoz,

En consideración á los dilatados servi
cios, méritos y circunstancias de D. Andrés 
Rubia n o , Ministro que fue del Tribunal ma
yor de Cuentas, vengo en nombrarle Direc
tor de la Caja general de Depósitos.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cineQ.=Esiá ru 
bricado de |a Real m anó.=El Ministro de Ha
cienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el suel
do que por clasificación le corresponda , á 
p. Pedro Salaverría, Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública, re 
servándome utilizar oportunam ente sus ser
vicios. ‘

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cinco.=  
Está'rubrieado de la Real mano.==El Minis
tro de H acienda, Pascual Madoz

Vengo en declarar cesante, con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, á Don 
José de Sierra y Cárdenas , Director general 
del Tesoro público, reservándome ut i l izar  
oportunam ente sus servicios.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.==El Minis
tro de H acienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los méritos y circunstan
cias de D. Andrés Rubiano , antiguo M inis- 
tro  del Tribunal de Cuentas y electo Direc
tor de la Caja general de Depósitos, vengo 
en nombrarle Director general Presidente dé 
lá Junta de la Deúda pública. ■
; Dado en Aranjuez á veinte y tres ,de 
Mayo de mil ochocientos cincaéhtn y cinco.?- '■ 
Está rubricado de la Real m anq.=E l Ministro i 
de Hacienda, Pascual Madoz.

En atención á Jos dilatados servicios y i 
circunstancias de D. ¡Santiago M iranda, v o - ; 
cal cesante de la Junta de clases pasivas, ven
go en nombrarle Director general del Tesoro 
público.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Mayo 
de md ochocientos cincuenta y cincp. ^ E s 
tá rubricado de la Real m ano .= E l Ministro ; 
de.Hacienda , Pascual Madoz, ,

Vengo en nombrar Director de la Caja 
general de Depósitos á D. Francisco Jerez y 
V arona, Contador de la  mism a, en atención 
á sus méritos y circunstancias.

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cinco.-=Es-; 
tá rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz. ;

Vengo en nom brar Contador de la Caja j 
general de Depósitos á 1). Antonio Metieses, 
ititenidente de provincia y Gobernador cesan- i 
tp de la de Zamora. ■ ■ ■ \

Dado en Aranjuez á veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y cjnco .=  i 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis-r ; 
tro  de Hacienda, Pascual Mado?.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL  DECRETO, 

Vista la instancia de ¡os fundadores de |a 
compañía anónima proyectada con el nom 
bre de  Sociedad de Fomento nacional en so
licitud de que se autorice la constitución de 
la empresa con el capital de 20 millones de 
reales, representado por 5000 acciones de á 
4000 rs. c a d a u n a , y con e l objeto 4e h a 

cer operaciones de giros, descuentos, prés
tamos y cuentas corrientes:

Vista la escritura de fundación de dicha 
compañía otorgada en Barcelona á 17 de 
Diciembre de 1853 :

Vistos los informes de la Diputación y 
el suprimido Consejo provincial, Tribunal 
de Comercio, Ayuntamiento y Sociedad eco
nómica barcelonesa, cuyas corporaciones han 
calificado la empresa de utilidad pública: 

Visto el dictámen del Gobernador de la 
provincia calificando igualmente de útil y 
lícito el objeto de la proyectada sociedad, é 
informando que sus estatutos se encontra
ban arreglados á las leyes: que el capital so
cial podia graduarse suficiente, estando con
venientemente asegurada su recaudación, y 
que el régimen administrativo ofrecía las se
guridades necesarias:

Vista Mi Real orden de 16 da Agosto úl
timo, por la que dispuse que se variara la 
denominación de la compañía, y que sus di
rectores no fueran individuos de la Junta de 
gobierno, ni elegidos á propuesta de esta, 
sino que se nombraran libremente por la 
junta general de accionistas, y que esta 
misma eligiera los suplentes de dichos di
rectores ;

Vísta la escritura adicional á la de fun
dación de la empresa/otorgada á 23 do Di
ciembre. del año próximo pasado, por la cual 
ia píoyeetuda sociedad tomó el nombre do 
«Caja barcelonesa de giros, descuentos, prés- 
tüinos.y cuantas corriüiiiOáD , Uitroduciendo 
ademas en los estatutos las modificaciones 
prescritas en dicha Real órden:

Vista la que tuve á  bien expedir en 15 
de Febrero último , fijando el término de un 
mes para que los suscritores de la empresa 
hicieran efectivo el 10 por 100 del valor de 
las acciones: /

Vista la comunicación documentada del 
Gobernador de Barcelona de 16 de Marzo 
próximo pasado, por la que se hace constar 
el desembolso de aquella parte del c a p ita l: 

Vistas las disposiciones del Código de 
Comercio, de la ley de 28 de Enero y re
glamento de 17 de Febrero do 1848, rela
tivas á la organización de las compañías 
mercantiles por. acciones:

Considerando que |a proyectada con el 
título de «Caja barcelonesa de giros, des
cuentos, préstamos y cuentas corrientes» 
hq llenado todas las prescripciones de la ley, 
•y una vez reformados sus estatutos y hecho 
efectivo el 10 por 100 del capital social, se 
halla completa, la instrucción del expediente, 
según lo consultado por el Consejo Real 
eu 24 de Mayo del año ultimo;

Vengo en au torizarla  constitución de la 
compañía anónima titulada «Cajabarcelonesa 
de giros, descuentos, préstamos y cuentas 
corrientes», y aprobar sus estatutos consig
nados en escritura pública de 17 de Di
ciembre de 1853, con las modificaciones in
troducidas por la otorgada á 23 de Diciem
bre de 1854 , debiendo dar principio á sus 
operaciones en el término de un mes y pro
ceder préyiam ente á reunir Ja jun ta  general 
de accionistas, y á registrar los referidos es
tatutos conforme á lo dispuesto en los a r
tículos 25 y 26 del citado reglamento de 17 
dé Febrero de 1848. ■

. Dado en Aranjuez á veinte de M ayo.de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. ■== Está 
rubricado de la Real mano.=E1 Ministro de 
Fomento , Francisco de Luxan.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Gobernador m ilitar de Zaragoza, á las 
cinco y seis minutos de esta tarde, dice que 
el Capitán general del distrito había salido 
por la mañana con fuérzas de infantería y 
caballería en persecución de las tres seccio
nes de esta arma sublevadas en sentido car
lista, habiendo dado las órdeñés convenien
tes para que otras fuerzas pudiesen acudir 
adonde fuesen necesarias para destruir en su 
cuna la rebelión.

El Comandante m ilitar deCalátayud avi
saba la llegada á aquel punto de la columna 
del Comandante Villariueva , la c u a l, en 
combinación cóñ otras fuerzas , exterminá*- 
ría muy pronto lá facción carlista levantada 
en aquellas inmediaciones en la noche a n -  
terior.

Ej Capitan general de N avarra á las sie
te y quince minutos de la tardé, da parte de 
no ocurrir novedad en el d is tr ito : que dis
ponía fuese recorrido por columnas del 
ejército, al mismo tiempo que otra fuerza 
se pondría en movimiento al primer aviso 
de la Autoridad militar de Aragón.

El Capitón general de Burgos, á las cinco 
y treinta y ocho minutos de la tarde , da co
nocimiento de que la pequeña gavilla, com
puesta de siete hombres, que en la noche 
del 21 penetró en Villadiego , fue alcanzada 
ayer por la columna de carabineros, que les 
hizo un prisionero, cogiéndoles los siete ca
ballos y casi todas las armas.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de c u ra r , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.

Irívadidos del cólera-m orbo............................... 29
Muertos de. los anteriormente invadidos.. 7 1
Id. de los invadidos en este dia............... 6 i
Curados  ....................  4.

titu b in .
Muertos..........................................     g
En convalecencia  <..................................   \

En los demas pueblos de la provincia 
no ofrece novedad alguna el estado «je salud 
púhlica.

Madrid á las doce dé la  noche del 23 de 
Mayo de 1855.=Luis Sagasti.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR

La telegrafía Havas comunica los despa
chos siguientes : é

Lóndres, viernes 18 de Mayo.

Eu la Cámara de k n  C om unes, lond Palm ersteri 
decidía que  p risioneros ru so s y a lgunos refugiadqs
polacos se lian a lisk d o  si serv icio  de ia T urqu ía .

Viena, sábado 19 de Mayo.
El P rínc ipe  G ortschsko íf ha com unicado ay er al 

Conde Buol uua c irc u la r  qu e  había recibido de su Go
b ierno. La Gaceta de Viena' pub licará  m aih n a  este  do
cum ento .

Escriben de Dessau (Ducado de A n h a li  
DessauJ el 13 de Mayo á la Gaceta universal 
alemana de Leipsick: : /

Tenemos motivo para creer que el Austria ha pa
sado recientem ente á los pequeños Estados atem ahéi 
com unicaciones relnt vas á la movilización. Pero es 
casi seguro que ni los pequeños ni las grandes JJsta^ 
dos sé adherirán en su m^yotí.^ á resuiGíiioms Ópues^ 
ta sa  la política se g u ida l»a .-■{<? : q n i por la P? u siá, 5

Escriben de Berlin el 17 M ayo:

Se ha enviado estos dias un nuevo despacho c ir
eular-austriaco á todos los Gobiernos federales. En 
e te despbtho ei Gabinete de Viena promuevo mqy 
claramente la cua tion de la movilización de ío^ con
tingentes federales: sin embargo, no propóne Íñtíié4 
disfámente esta movilización., ^ino que desea tíqñfocer 
el dictámen da lo* Gobiernos alemanes sobre la opor
tunidad do la medida. G una p>rte de estos G o -  
biernos se guiar' por bi conducta del G*hinéte de Ber- 
Ü t i, las relaciones diplomáticas coniinúan aquí efm 

actividad que i uuca. Se ve que rio se trata todar 
’v1® sino dé medid, s preparatorias, pero capaces de 
Pr o<fucir un completo acuerdo de ios miembros de la 
Gonfederscion.

L« Prosia ha hecho conocer su recoluchn de obrar 
de concierto con los Estados-Unidos de América para 
obtener la supresión del peaje del Sund. Por consi
guiente, el Miniátró danés en Beríió ha recibido iia su 
Gobierno órden de negociar sobre el partionlar?cpn el 
Gabinete de Berlim La Dinamarca reproduce en su 
consecuéncia el proyecto presentado por ía Prusiá hace 
tiempo, que consiste en capitalizar el peaje del SunJ 

i y $n pagarle de una vez. , |
El rum or de ía retirada del Conde Buo1 ; que cor

rió primero en Viena , carece de fundamétítOj según 
se nos asegura. Jamss Conde Bpol ha qeupeidq en el 
favor imperial un puesto qaas alto que en la1 actua
lidad * y  -.-y

Escriben de Viena el 15 de Mayo á la
Gaceta de Silesia: . : •

Podemos d esm en tir la aserción de m uchos p a r ió -  
d ico s , seguri los cuales el A p ' tria  h  b ria*hachó  á é f  
p en d er sis participación de subsid ios ingleses* 
habido ni a n te s  ni ahora  negociaciones so b re  io s .su b -  
.vidins. ’ / , 1 i. . .

Escriben del mismo punto á la Gaceta de
 Voss : . . ¡ |

La noticia de que la respuesta de las P otenciascó- 
cidentales á las úitimas proposiciones no era upa per  
pulsa | u i y / im p le , h biA hecho pensar haluia  
una nueva discusión en el seno da la corferencía; 
pero sííbrtiKS hoy d e  m uy b u e n  drígén/que las o n -  
mieodas prepuast/s jH)r Jas Potencias occidentales np 
son o p a c e s  de ser aceptadas por la B u sia , porque no 
solo limitan el poder ruso en el m íf^Négró étt ópa— 
rieiHíb , sino en  «realidad. - r /

En lo foncerniente á la» forjpi e a q u a  so  ha £<*- 
munic?r la respuesta de la Francia y de ía íogh térra , 
debe ser en forma de un uÍtitóRtuñt''doLáüst».ia>p-|^¥o 
ho se pediría una respuesta categórica^ sino g u p , . f l  
contrario , €ste^uUímatiim estarla redactado ep t é ín y -  
nos tales que la Rasia cr-n e iv a se  siem pre Cieftáf laf- 
lilud  para responder. . :

CORTES CONST I T U Y E N T E S
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  

I N F A N T E E x t r a c t o  o f i c i a l  d e  

l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d í a  2 3   
d e  m a y o  d e  1 8 5 5

‘ Abierta á la tina y cúaito, y le da el áct^d&* la üáté* 
r io r , dijo ' : }»

ELSr. GARCIA. B&iZ; Antes de aygr p^Jí la palabra 
para promover una aclaración respeqto del ferro-Garril eje 
Madrid á Cádiz, y después del incidente ccureidd adirfifei 
me correspondió ó no hablar para hacer esa aclaración 
la palabra en eoptra del artículo 2.° , soliQitaó(b) queÓ^e 
consignado que el ramal de Málaga era dé primer o rleá . 
Despu^ de d cir lo que creí conveniente, tuyo á bienípA- 
nifestar el Sr. Montesino que extrañaba sobremanera 
uo Diputado de Málaga el que habia pe.didó la palabra con
tra dicho art. 2.°, añadiendo que no n e cesit ahaf h a ce r n  Ué - 
vas aclaraciones después: de las dadas ya por Jó comisióny?y 
que estas eran tanto mas inorcesai ias, cuarto era c^pocioa 
la opinión do la comisión respecto á considerar ^e Í ^ r̂ er 
órden el ferro-carril de Madrid á Cádiz con ramAl 
gai Con estas palabras del Sr Montesino quedé sail®‘e*v > 
pero se han omitido en el Diario , y deseo que copste v a



fttenifestación par* que rio pueda sé r dudosa lá suerte del 
ferro-carril de Málaga y demas que se hallaa en caso aná
logo. ' ' :: ¡ ": :

í e s  Srps. Labrador y  Collantes pidieron que constase su 
voto conforme eori el de  la m ayoría relativam ente á la en
m ienda del Sr; Gil V irseda.

Sin rúas incidente fue aprobada el acta.
' Pasó á lá comisión que en tiende en la pFoposieion del 
Sr. A rriaga una exposición del Institu to  de Logroño, h a 
ciendo diferentes observaciones relativas á la segunda ense
ñanza , á fin de q ue  se tengan p resen ta sen  la nueva ley  de 
iástrueeion publica.
‘ Pasó asimismo á la comisión correspondiente o tra  expo

sición deI d irecto r y  catedráticos del Institu to  provincial de 
B urgos, haciendo v a ria s1 indicaciones re la tivas al m ism o 
asiló te .1

•*E ntrándose en la órden del dia se puso á discusión el 
dictám en de la comisión en qué se propone se suprim a e l 
derecho de 8 rs. que al e n tra r  en España se cdbra á los 
p o rtu g u eses; y no habiendo quien  tuviese pedida la palabra 
so b re 'la  to talidad , se pasó á la discusión de los dos artícu 
los del p ro y e c to , siendo ambos aprobados sin d e b a te , y 
estando concebidos en los térm inos siguientes :

Aptr 1.° «Queda abolido el derecho de 8 rs. que con a r 
r a l o  at a rt. 85 del reglam ento de policía de 1824 se cobra 
actualm ente por los empleados del ram o de las provincias 
fronterizas á los portugueses que pssan  á España.

A rt. 2 .° C ontinuarán solamente cobrándose los dere- 
chos’Consulares establecidos en tre  am bas naciones.»

¡El Sr. PR ESID EN TE : C ontinua la discusión del d ic tá- 
m eá Sobré el proyecto de ley relativo  á fe rro -carriles .

■ Léido el a r t / .19 fue aprobado sin  discusión, siendo su 
contenido el s ig u ien te :

.^ Jtíta -cap itil6 5 ...e itr^ g é í os, .qtj£ se em pleen  la cons
trucción de fe rro -carriles ó en em préstitos para este obje
to , quedan bajo la salvaguard  a del E stado, y e-tan  exen
tos de represalias, confiscaciones ó embargos por causas de 
guerra .»

Leyóse el art; 2 0 , y  decia asi:
«Se conceden desde luego á todas las em presas de fe rro 

carriles :
4.° Los terrenos de dominio público que hayan de ocu

p a r  el camino y  sus dependencias.
2 .° E l beneficio dé vecindad para  el aprovecham iento 

d é ’Iéña, pastó* y denlas de que d isfru tan  los vecinos de los 
pueblos, cuyos térm inos abrazare la línea, para los de
pendientes y  trabajadores do las em presas, y para la m a
nutención de los ganados de trasportes empleados en k s  
trabajos.

3.° La facultad do ab rir  c a n te ra s , recoger piedra suel
ta-,, constru ir hornos de cal, yeso y ladrillo , depositar ma
teriales y  establecer talleres p ira  elaborarlos ea los te r re 
nos contiguos á la línea.

Si estos .terrenos fuerera públicos , usarán, aquella tecul- 
ta d f  dando aviso prévio á la A utoridad loca!; m^s si fueren 
de A utoridad particu lar, no podrán usar de ella sino des
pués de hacerlo saber al dueño ó su rep resen tan te  por me
dio del Alcalde del te r r ito r io , y  de haberse obligado fo r - ,  
m alm ente á indem nizarle de los dañ s y perjuioi s que se 
le irroguen .

4.° La facultad exclusiva de percibir m ientras du re  la 
concesión, y  con arreglo á tas ta rd as aprobadas, ios d e re -  
cho^ de peaje y  los de trasp o rte , sin perjuicio de ¡os que 
puedan corresponder á o tras em presas.

5? E l abono m ientras ia construcción , y 1 0 años des - 
p u e s , de les derechos marcados en el arancel de Aduanas, 
y fde  los faro s , portazgos, pontazg. s y barcajes que hayan 
satisfecho por las prim eras m aterias , efectos elaborados, 
in stru m en to s, ú tiles, m áquinas, ca rru a je s , m aderas, cok y 
todo lo que constituya ej m aterial fijo y móvil que haya de 
im portarse del e x tra n g e ro , y se aplique exclusivam ente á 
la construcción y explotación del ferro -carril que se les te a -  
gü concedido.

6? La exención de los derechos de hipotecas por las tra s
laciones d e  d om in io , verificadas en v irtu d  de la ley de e x 
propiación.»

Leyóse también una e nmienda del Sr. F iguero lay  otros, 
concebida en los térm inos sigu ien tes:

- «Tédim ós á las Córtes qué el párrafo  sexto del art. 20 
de la ley  general de ferro -carriles se redacte en ios té r
minos siguientes:

«La exención de los derechos do hipotecas devengados 
ha^ta ah o ra , y  que se devengaren  por las traslaciones de 
domihio; verificadas en v ir tu d  de la ley de expropiación.»

Habiendo manifestado el Sr. Montesino que la comisión 
adm itía el espíritu  de esta enm ienda sin atenerse exclusiva
m ente á su le tra , re tiró  dicha comisión el párrafo  á que la 
enm ienda 66 re fe ría  para presen tarlo  reform ado con a r re 
glo al esp íritu  de esta.
- L eyóse á  continuación o tra  enm ienda del Sr, Collantes 

y  o tros D iputados, proponiendo q u e  el párra fo  quinto del 
a r t .  20 se redactase en los térm inos siguientes :

«E l a b o n o , m ientras la construcción y 4 0 años des
pués, equivalen te  á los derechos marcados en  el arancel de 
Aduanas, y  de lo s faros, portazgos, pontazgos y  barcaje^ éc 
las p rim eras m ate rias , efectos elaborados, instrum entos, 
útiles, m áquinas, c a r ru a je s , m ad eras , cok y todo lo que 
constituya' el m aterial fijo y  m ó v il, si hubiera de im por
tarse  del estrangero, aplicado exclusivam ente á la construc
ción y explotación del f(3rro-c?rril concedida,
* .La- equivalencia de tales derechos se f ija rá , respecto 

de las em presas constructoras, en la ley d i  la conces on 
del camino. Y respecto de las de explotación y de solo tra s 
porte* Ja fijará anualm ente el G obierno, observando los t r á 
m ites1 !q u e só  establézcan en el reglam ento.»

Apoyada esta enm ienda por el S r. Collantes, fue toma
ba  en  consideración después de varias explicaciones y rec -  
tjficacióh e n tre  61 Sr. M inistro de 'Fom ento y ios señores 
M afques del Düero y  Montesino.

'Leido el artículo con el párrafo  nuevam ente redactado ,1 
dito "

51 S r, TORRECILLAé Por la disposición general que 
qqui se consigna, pud ieran  creerse las em presas facultadas 
pará tiácerV sós trabajos en las inmediaciones de una plaza 
teq rte .
. EÍ Sr. MONTESINO : La com ^ion no puede creer nu il
e s  que por esta disposición se faculte á las em presas para 
cófás quq están prohibidas por los reglam entos y o rdenan
z a  que rigen para las zonas m ilitares.

E Í:S r. SA'GASTA : P o r los tre? prim eros párrafos de 
esté Articuló sé otorgan privilegios que se concede 1  en to 
das lap obras públicas. Creo pues que pudiera evitarse esa 
repetición. '
^  El ^ r .  MDNfBSlNO : Tiene razón S. S. ; pero  se ha 
Criéido cohvenjéñtp  consignarlos en esta ley, en atención á 
qué dé ella hán  de serv irse  tam bién los extrangeros que no 
están enterado^ de nuestra, legislación. " : :

fin rilas débate fue aprobado el artículo, 
ambien lo fu8 sin discusión el 21 , concebido en los 

térm inos-sigu ien tes: -
«Siempre que se d u d are  defiaitivam eotc caducad t una 

concesión , quedará á beneficio del Este do el im porte de U 
gáfrltotiír^ifé^sé’haya exigido -a\ cofices!oo rio.»
**•: JLéyóSe á oontmuaclon el art. 22:, y dec-iat a s i :

¡'¿Las coricesiones do ! fó rro -carriles cad u ca rán , si. no se 
d iere principió á las obras ó si no >se concluyere el cam no 
eri las Secciones én q u e so  da v id a /d e n tro  de los plazos señar 
fedos en  e llas , salvó los casos de fuerza m ayor.
; b Cuando o cu rra  alguno de estos casos y  se justifique d e - 
bidadflénte,5podrá el Gobierno prorogar los plazos concedi- 
do s p o r  el tiempo^ absolutamente necesario ; pero al fin de 
ía  p ró’roga caducara^a concesión sTdentro" d*  áqiiétíá’*no''se 
cum ple lo estipulado.»

E l Sr. TORRECILLA : La segunda parte  do este artículo 
parece que barrena por completo la disposición de la su- 
te s ta -co n  la facultad ilim itada que se da al Gobierno para 
p to ro g ar los plazos. A fia de ev ita r todo abuso, creo yo 
que esa facultad debería lim itarse á la prim era prórog*, 
siéádó necesaria una ley para las demas.

'  "Él S r ;  NAVARRO' ZAMORANO: La segunda p arte  de 
este artículo  es el complemento de la p r im e ra , no habiendo 
1$ -cpi^isk)» encontrado otra regla mas equitativa .y  ju sta . 
É l  ¿T. to rre c illa  no pO(Jrá menos de reconocer que la falta 
de  ejecución de una obra , cuando procede do fuerza ma
y o r ,  no es bastante para que corra el térm ino ea perjuicio 
d elconeesiooario .

E l Sr. TORRECILLA: Indudablem ente: en un caso de 
uerza m a y o r , debidam ente ■ justificado , está bien que se

, hága esa concesión ; pero  esos casos pud ieran  m ultiplicarse 
hasta el infinito , en térm inos que una o tea  q u e  debiera; 

; concluirse en 4 0 meses, dé lugar á que trascu rran  30 sin 
estar em pezada. - ;

Por eso quisiera yo que se estableciese lo que antes he: 
; m anifestado.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: M ientras no se p ierda ' 
í de vista la significación’ ju ríd ica  del principio que se ccm- 
; s ig n a , es imposible que pueda haber lugar á abusos.

Yo creo , señores, que no h ay  necesidad de añadir cosa 
alguna a l a rtícu lo , puesto que en él está determ inado que 
en caso de que se susciten dudas sobre si la apreciación está 
bien ó mal h ech a , el T ribunal eontencioso-ádm inistrativo 

; es el que lo ha de resolver en  el correspondiente juicio.
Después de  unas breves explicaciones de los Sres. Sa- 

‘ gasta y  N avarro  Z ám orano , quedó aprobado el a r t. 22 ,
E l Sr. PR ESID EN TE: Se suspende esta discusión: el 

Sr. M inistro de la Gobernación tiene la palabra.
E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la G obernación: No 

llam aría el Gobierno la atención de las Córtes constitu
y en tes sobre un asunto de tan escasa im portancia como él 
que me va á ocupar en estos m om entos, si no hubiese lle 
gado á oídos del mismo Gobierno- que se esparcen noticias 
sum am ente alarm antes eri M adrid , por lo cual cum ple á su 
obligación decir lo que hay ea  el asunto para  calm ar toda 
especie de ansiedad , tan to  del pueblo de M ad rid , como de 
fuera de él.

■El Gobierno ha manifestado hace tiempo tener noticias 
de que se conspiraba en sentido carlista , y las ve com pro
badas, en tre  otras c o sa s ,-p o r  el descubrim iento de  una 
conspiración en la provincia de Zaragoza , y  por haberse 
cogido una porcion-de arm as. De resultas d e  las diligencias 
seguidas en los T ribunales o rd inarios, se ha preso á varias 
perdonas , en tre  ellas dtez Jefes y Oficiales que sirv ieron e n '; 
las filas carlistas , y  aun no habían obtenido sü reh ab ilita 
ción, y se ha mandado tam bién proceder á la prisión d é ' 
otras muchas personas, d e  las cuales se ha detenido á  a l
gunas , y  o tras se han fu g ad o .«

El Gobierno tuvo ay er mismo noticias de que en las 
inmediación: s de C alatayud los fugados de Z aragoza , en 
unión coa los de otros p u n to s . in tentaban dar el grito de 
rebelión ; y ea e fec to , se ñ o res , en la d o c ó o  pasada se ha : 
dado ese g^¿to en las inmediaciones de C alatayud.

Las noticias ú timas que se han recibido son que h ay  
una partida de 80 hom bres: tal vez se haya exagerado eso 
núm ero, tanto por los partes telegráficos, como por -referir- ■ 

:se á noticias dadas por los paisanos, las cuales pueden no 1 
se r de completa exactitud. Sin em bargo ; estas-son las no
ticias; y el Gobierno no ocultará que teme que ese grito do 
rebelión pueda ser secundado en algunos otros puntos, p o r
que sabe que se ha‘ trabajado m ucho, y  sabe tam bién quo 
se trab a ja  : pero asegura al Congreso qus ha tom ado'las 
medidas conven ien tes, y que continuará tornándolas ; que 
si la necesidad lo exige , vendrá á las Córtes á p e d ir la s  
que conceptúe necesarias; y que si urg iere  m a s /to m a rá  to
das las que crea convenientes para asegurar el órden pú^* 
tliro  y la tra n q u ilid a d , viniendo d-spues á pedir un bilí 
de indem nidad, y dejándole á salvo las C ortés, si lo creen 
conveniente.

fíí Fr. PRESIDENTE : Las Cotíes quedan enteradas. 
Continúa la discusión sobre ferro -carriles;

Leídos los aríículos del 23 al 27, fueron aprobados sin 
d eb a te , siendo su contenido el s igu ien te ,

A rt. 23. « También caducará la concesión si se in te r
rum piere total ó parcialm ente el servicio público de la l í 
nea por culpa de la em presa en el caso previsto  en el a r 
tículo 38.» ¿ . •

A rt. 24. «De la resolución del Gobierno, declarando la 
caducidad, podrá el concesionario reclam ar por lá via con- 
tenciosc-adm inistrativa , dentro  del térm ino de dos meses, 
contados desde el dia en que se le haya hecho saber.

Si no reclam ase dentro  de este p lazo , se tendrá por 
consentida la resolución del Gobierno, y  no habrá contra 
ella recurso alguno »

A rt. 25. «Declarada definitivam ente la caducidad , se 
sacará á subasta la concesión anulada.»

Art. 26. « El tipo para esta subasta será el im porte á 
que ascienda, según la tasación que se p ra c tiq u e , los te r 
renos com prados, las obras ejecuíadas y los mater iales de 
construcción y  de explotación existentes, con deducción de 
los auxilios ó subvenciones otorgados al concesionario, y en
tregados al mismo en te r re n o s , obras, metálico ú o tra 
clase de valores.» '

A rt. 27. «Si abierta la subasta no sé preséntase posto r' 
dentro  del plazo señ a lad o , se sacará á nueva licitación po r 
térm ino de dos meses , y  bajo el tipo de las dos terceras 
partes de la tasación; y si aun asi no se rem atase , se an u n 
ciará la tercera y  últim a subasta por térm ino de un  mes y  
por la m itad de dicha tasación.»

Leyóse el a rt. 28, y  decía as i:
«Verificada la adjudicación de la línea en cualquiera de 

las tres expresadas subastas, se deducirá del precio del 
rem ate el im porte de la garantía que el concesionario hu
biese sacado d e l  depósito para in v ertirla  en las o b ras, al 
tenor de lo dispuesto en el articulo 4 3 ,  y  el de los g as-' 
tos de tasación y  subasta , entregándose el resto al con
cesionario en quiebra ó á sus legítimos represen tan tes. »• 

Leyosé tam bién una adición á esté a rtícu lo /suscrita  por 
el Sr. Ugarte y  o tros, concebida en estos térm inos :

«Eí nuevo concesionario por la subasta dará  ea garantía 
el 5 p^ r 100 del valor de la* obras que falten hasta com
p le tar el presupuesto to tal; y en todo lo demás le serán 
aplicables los efectos de esta ley como si hubiera sido p r i
m er concesionario.»

Admitida por la comisión esta enm ienda adicional , fue 
tomada en consideración, y aprobada en seguida sin debate,: 
ju n tam en te  con el art. 28.

Igualm ente fue aprobado sin discusión el artícu lo  29; 
que decía asi:

«Si no se adjudicase la concesión en ninguna dé las tres 
referidas su b a sta s , y  conviniese con tinuar las obras del 
ferro -carril por cuenta del E sta d o , el Gobierno presentará* 
á las Córtes el oportuno proyecto de ley.»

En los mismos térm inos fue aprobado el a rt. 30 j t ra s 
ladándose su párrafo  quinto para form ar artículo ap arte  con 
el núm. 37/ concebido en  los térm inos siguientes :

«Los fe rro -carriles se constru irán  con arreglo á las con
diciones siguientes :

4 • El ensanche de la via ó distancia en tre  los bordes 
interiores de las b a rra s-carriles  será de un m etro 67 cen tí
m etros (6 pies y  6 pulgadas castellanas).

i*  El ancho de la entrevia será de un metro 80 cen tí
metro* (6 píe3 y 6 pirgadas castellanas).

3? Las demas dim ensiones, asi como las condiciones de 
a rte , se fija rán  en cada caso particu lar por el Gobierno.

4? Los ferros-carriles podéáa constru irse con una y con 
dos v ias , ó combinando estos dos sistemas.

5^ En todas las líneas se establecerá un telégrafo eléc
trico. ,

E l Gobierno podrá establecer en él un hilo con ios em - 
pleadus y apando.s que juzgue oportunos .p ara  las .com uai- 
caciopes oficiales, ,sin perjuicio dpi servicio d e 'lá  em p res^ y  

También fueron aprobados sin diseysion los artículos 3Í 
y 32 , que decían asi : . '

A rt. 31. «Todo ferro -carril tend rá  dos aprovechajniea 7 
tos d istin io s, el de peaje y  el de trasporte . »

A rt. 32. «Los precios de upo y  otro serán  los que se-? 
ñalen las tarifas que rijan , en cada linea.»

Asimismo fue a p rob/do sin debate el .3* t.. 33., redactado 
do nuevo por la comisioa en esta forma :

«En ei pliego de condiciones do cada concesión ?e com^ 
prenderán  los ser vicios g ratu itos que deba a p restar las em 
presas y las tarifas especiales para los servicios públicos, 
figurando e n tre ’ los prim eros la coüduc. ion de los córreos 
ordinarios á las horas que fíje el Gobierno.»

A continuación fueron aprobados sin  discus:on alguna 
b s  artículos 34, 35 y 3 6 , concebidos en h s térm inos si
g u ien tes:

A rt. 34. «A nad e pedrá im pedirse el edablecim iento de 
em presas de conducción pagando el peaje de tarifa .»

A rt. 3 «Pasados los cinco prim eros años de hallarse oti 
explotación el ferro -carril, y después de cinco en cinco años, 
mí procederá á la revisión de las tarifas.

Si el G >b:erno crey ere  que sin perjuicio de los intereses 
do la e m / e s j  pueden bajarre  los precios de ella , y  esta no 
conviniere en la reducción, podrá sin  em bargo llevarse á 
efecto por una ley, garantizando á la em presa ios productos 
luíales d< i últim o año , y  ademas el aum ento progresivo

, < m  k w m  tériWot p q r r tórmiriq n ^ d iq  pn- ei q u iq ^
í quenio»;» : .v. •. ¿ ,

Art. 36.. «Las empresas podrán en cualquier tiemípo rer 
; dueir los precios de las, tarifas como tqpgan por coaveriien?*: 

t e , poniéndolo en conocimiento del Gobierno.
Í i En este.: ca so , 1q mismo que en los com prendidos en d  

artícu lo  an te rio r,, set anunciarán  ;al público, con .la  dehida 
a n tic i pació ü las  alteraciojaes.que.se hagan en  las tarifas^.»

Iguaím ente fue aprobado sin  discusión como a rt. 37 e l 
i párrafo  6? del 30 de que antes se ha hab lado , con la re-v
• üaqcioñ q u e  á continuación se  e x p re sa :
; «E n todas las líneas se establecerá un  telégrafo eléctrir 
co con los hilos q u e  se determ inen  en las concesiones de 
cada una. La construcción y conservación se hará po r cuen
ta  de las em presas, y  el servicio de la correspondencia ofi-

• cial y p rivada co rre rá  á cargo del G obierno, cuyos em plea
dos es tarán  á la vez,obligados á desem peñar el especial de  
las líneas s¿ las em presas lo exigieren.»

E n  v irtu d  de ia intercalación 4© este a r tíc u lo , varió la  
■ nupaeracion de los señalados en  e l :p royecto de  ley : con los 
núm eros {37 en .ad e lan te , siendo ahora a rt. 38 el que an tes 
era 37 , 39 el que antes e?n, 38, y  asi sucesivam ente hasta 
ti. 4a. ,

Abierta discusión á b r e  los artículos que á consecuencia 
do dicha variaeion son ahora él 38 , 39 y  40 , fueron apro
bados sin debate , • estando concebidos en los térm inos si-, 
g u ie n te s : :

A rt. 38. «Toda em presa concesionaria e¿tá obligada á 
m antener el servicio de conducción, ó á p rocu rarle  por 
contratos particulares.»

í A rt. 39. «Guando por culpa de la em presa se in ter
rum pa total ó parcialm ente el servicio publico del ferro 
c a rr il, el Gobierno tom ará desde luego, las disposiciones n e - 

■cesarUs-pfiraasegur aii.o prov.i$ion«lmei|to4 costa de aquella.
En el térm ino de seiíj meses deberá 44süij¡car -te-empresa 

¡coqcosionafia que coenta con L s ; rcourapa suficientes para 
continuar, te explotación, pudieado. ceder esta á o irá  ein.-? 
p r e s t  ó te rcera  .-persona:, prévia autorización especial de l 
Gobierno.

Si auu por este medio no continuara el serv icio , se 
tendrá: por caducada. Ja concesión* observándose en su con- 
secueacte ios artículos 23 y siguientes dol capítulo q u in 
to de;esía- le y .» .

Art.- 4Q., -«La explotación de ios ferro -ca ii ilos d . i  E s- 
t/ido ;sa.liará por ei Gobierno ó p r  em presas que contraten  
estasovvjcio  ea pública subasta, según sea mas conveniente 
¿ ios intereses públicos;.»

Supiim ldo el quo en el pruyecto era  antes a it . 40, 
quedó restablecida desde ei 41 en adelanto la prim itiva 

¡nuiiieraciua .; y. leído dicho ai t. 4 4, decia a s i : •
«En c a ja  concesión te  determ inará la m anera en ¡quo 

el Gcbterno ha de ejercer ia ín ter vención necesaria para 
m antener en buen estado el servicio de los fe rro -carriles , 
y asegura*se de j.cs gastos é ingresos de las em presas.»

Leyóse á coiitinuacion una enm ienda del Sr. Ugarte y 
o tro s ,. proponie.Hdo que dicho a rt. se redactara  en ros 
térm inos sigu ien tes:

«SI Gobierno determ inará en un reglam ento general la 
m apera en que lia do e jercer ia in tervención necesaria 
para m antener en buen estado ei servicio de los fe rro -ca r
r i le s ,  y  s e g u r a r s e , cuando sea co n v en ien te , de los gastos 
é ingresos de las em piezas, y da que el camino y todas sus 
dependencias se encuen tren  en buen estado al term inarse 
la concesión. Ademas fijará ei Gobierno en  cada concesión 
las disposiciones particu lares q u e , para conseguir los obje
tos expresados en el párrafo  a n te r io r , ex ijan  sus c ircuns
tancias especiales.»

R etirada esta enm ienda por su a u to r , fue á continua
ción aprobado el a r t. 44.

Leyóse el art. 42, y decia asi: - ■
«En las leyes y reglamento* especiales que se form en 

para la policía de los ferro: c a n ile s , se determ inará lo con
veniente sobre la c nservacion y seguridad de cada camino 
y de sus o b ras, observándose en el en tr  tan to  las disposi
ciones vigentes sobre ca rre te ras , en cuanto sean aplicables 
á los ferro  carriles.»

Leyóse á continuación una adición á dicho artículo del 
Sr. Figuerola y  o tro s , conc-bida en ios términeis siguientes:-•

«S! individuo ó sociedad - que explote un fe rrc -ca rril, 
es civdím nte  re  ponsable de los daños sufridos por los 
viajeros en su persona ó en sus bieses por cualquier cau 
sa que no sea fuerza m ayor.

Los retardos en la salida 6 en la llegada de los trenes po
d rán  dar lugar á imposición de m ultas á juicio dé la Auto
ridad adm inistrativa , sin perjuicio de las reclam aciones de 
daño que los viajeros pueden in ten ta r  por la falta de cu m - 
miento del contrato dé trasporte.

Para los efectos' de este artículo se entenderá que el 
individuo ó sociedad que explota el fe rro -c a r r i l , tiene su 
domicilio legal yv puede se r  reconvenido en cualquiera de 
los pueblos de la línea donde hubiere estación.»

£1 Sr. FIGUEROLA : Señor P resid en te , esta adición no 
obsta para la aprobácion del artículo , al ctnaf no nos o p o 
nemos de ninguna m anera , antes bien creemos que después 
de aprobado aq u e l, puede discutirse la enm ienda, y con 
esto no se in te rru m p irá  el curso de la discusión. 5

te artículo adicional se com prende fácilm ente. Éff 
España falta una ley de policía de los caminos de hierro* 
que asegure á los viajeros íá indem nización’de Tos p e rju i
cios que sufran por descuido ó negligencia do las empresas; 
y  m ientras esa ley no se hsga , bueno es que por esta ad i
ción se pro tejan  los intereses de los viajeros, m arcando d i
rectam ente la obligación de las em presas respecto á respon
der dt3 los perjuicios que ¡á aquellos se irrogasen , siendo 
como un prelim inar de  la ley de policía. E n  otros paises 
se indem niza á los viajeros; m ientras en España respon
den las em presas do diligencias solamente de alguna som 
b re re ra , baúl ó saco de noche. Conviene pues que esté en 
la ley de ferro -carriles este artículo adicional, no soló para 
proteger á los v iajeros, sino p ara  hacer que las em presas 
tengan m ayor regularidad. '

La segunda p a rte  de • mi adición tiene por objeto 
p rocurar que, adem as de la indem nización que las em 
presas deben c u b r ir , sean estas castigadas por falta de 
puntualidad en las salida y  en trada  de los trenes , f.dta 
que produce re tardos sum amente perjudiciales á los in te re 
ses de los viajeros.

U ltim am ente: para ev ita r que sea ineficaz la reclam a
ción que se haga á las em presas p  r un pobre labriego, 
por ejem plo , se establece en la tercera parte  de la adición, 
que se consideren como domicilio da la em presa para h a 
cerle las reclam aciones necesarias to jo s los puntos d e ;te  
línea donde tenga estacione^ y dependientes.

Creo q ué  con e 4 a s  explicaciones se se rv irán  el Congre
so y la com s!on adm itir este mi artículo adicional.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: La comisión tiene el 
sentim iento de no poder adm itir la adición propuesta p o r 
el Sr. Figuerola.

Una de las ideas capitales quo esta com prende, se r e 
fiere á h  responsabilidad de las em présas réspeclb á los da
ños que experim entan los viajeros du ran te  Ja m archa, E ste 
cuestión m ira por un lado al derecho c iv il, y  por Q tró’al 
p enal; pero S. S. h t  circunscrito esa idea com pléji éi íq 
puram ente civil , y  esto ocasionada un gran  trasto rnó  e á  
las doctrinas del dérecho. Ént retanto  yo creo quo no h ay  
nc-ces dad de que en la ley da te rro -carriles  so determ iné 
nada quo tenga relación con esa res onsabilidad , porqué 
eso está ya determ inado en las leyes civiles.

La segunda parte  de lá a iie on se refiere á la policía 
de los cam inos'dé h ie rro ; pero ¿á  qué p resen tar ahora d is
posiciones a rla d a s  cjue rio son las mas im portantes en ésta 
m ateria? Siendo edo  objeto de una ley de policía, creó 
que conviene dejar las cósás para su lu g -r  oportuno, y  no 
precip itarlas ahora. ' ;

E n  cuanto al domicilio, ¿no  sabe S. S. que n inguna 
empresa puede tenerlo  sino en la cabeza de la, línea (Joridé 
tiene su establecim iento?

Creo que estas razones bastan á justificar tes que t e  
tenido la comisión para  rio adm itir la adición del Sr. FiV 
güero.)#.. „

Después do rect ficar los Sres. Figuerola y  N avarro  2 a -  
morano, se puso á votación la adición do oquel; y no sien
do tomada en co siderac ión , fue aprobado en seguida sin 
discusión el a r t. 42. ...

Leyóse el a rt. 43 , y decra a s i :
«El Gobierno dispondrá se hagan desde luego los estu 

dios ó se com pleten los que haya  coínerizados sobre las lí
neas genérales de p rim e r Orden , com prendidas en esta ley

por comistenes dq fngepieros aaoiorial<#<5 extcanger^^paé.f^  
que por ellos, y  según: loŝ  pteqps.y; p s q jb p it e ^

»y  se a n : aprobados, se proc^dg te 
¡ lín e a s ;:, _■ ^
: Lo; mismo deberá hacer siempre que se ..p ro^ tj^ lg , o q i í^
¡ truccion de úna línea geñérai (je prjmer , v ’j',

Después de la lectúra dé este artípulQ, rogó r.^Alópqpb 
’ Cordero al Sr. Ministro d e . Foruonto le dijese. qué ¡Vra^jos>. 
habia hechos para la línea del N(^ta; y  contétaB^qjeí |^eir,/ 

jñor Ministro que el Gobierno habia tomado todas 
das necesarias para que se estudiasen totes las lm cas'de‘p r í-  

• roer órd en , y  con especialidad te .referida del , ,nia^r
j nifestóse satisfecho el Sr. Alonsq Cordero cpq esta e^píioac(ói?T; 

quedando sin mas discusión aprobado el artículo. ,t\., v ^  
Igualmente fueron aprobados sin d eb a^  algunq Jtes artí

culos 4 4 y  45, que decían asi: . ; ^  ,
Art. 44. «Para cubrir los gastos de estos tr a b á o sla  non- 

signarán en el presupuesto ordinario las cantidades nece?y 
sarias.» _  , ’/

Art. 45. «El Gobierno, podrá autorizar 41o& particulares 
y  compañías para que verifiquen estudios qon el #n  
unir los datos y documentos que, según lo pr.escrUo.ep 
artículos 4 6 y 47, son necesarios para obtenerla ccmceqtente 

■ de una línea, sin que por ésta autorteacion se fin tien te  
ferido derecho alguno contra el Estado^ n* limitada d ^ n te t'  
guna manera 1a fácuRad que tiene el Gobierno parq con cg^  

; der iguales autorizaciones á ios que pretendan el estudio 
la misma lín ea .»  , • V

Leyóse el art. 46 , y  estaba concebido en loa t^m inos 
siguientes : . ‘ ó''...,

« Podrá el Gobierno autorizar provisionafmente te  flons^ * 
truccion de compañías por acciones que tengan por 
te construcción y  explotación de los ferro-carriles;-^pn nr^.‘ 
reglo á esta ley y á la de 28 de Enero de 4 8 4 & ;é i:fHiftftj¿ 
no se teragüe ó modifique por tes disposiciones sigutentes- m

4.a Ei capital social será , cuando menosii igual aUrasO  
porto total de las obras do construecjan y del matertet 
explotación de la; línea que , se proponga a d q u ir í te iéínairif 
pañía. , - . : : . r ., ,

2? Suscritas que sean las dos torceras par tes.del capifab  
social, podrá autorizarse la constitución provisional-dé la 
compañía. . ; . . .  . ,.r ,̂

3Í Esta autorización provisional facilita únicamente á t e  
compañia1 para nombrar sus adminisíradores, pedir te eoar  
cesión de la línea que se proponga construir y  1 explotar/*; 
p resentar sos proposiciones en la subasta ai se ¡hiciere 1$*- 
concesion con este requisito, y exigir de tes aéeiénísta» htóta 
el 10 por loo  de sus acciones, coa destino exclusivo á 
brir tes gastos de su establecimiento, los estudios del pro* , 
y ec to , y el depósito que m exija como garantía de la co»-: 
Cesión. •;

4 í Hasta que la compañía no se  halle constituida definí 
nitiyamente y haya obtenido ia concesión ó adjudicación d e /  
ia línea , no podrá emitir títulos de acción nr otra clase d e  
documentos trasfeiibles ó negociables, stendo nulas y  de-*? 
ningún valor las trasfcrencias que se hagan d e las prome-**. 
sas de acciones, ó de* las acciones provisionales que se 
tregüen á los suscritore?.

5  ̂ Los primeros suscritores y sus cesionarios son respon
sables solidariamente al pago de los primeros dividendos- 
hasta que quede cubierta la mitad del valor nominal dé kusP 
acciones. 1 «¡ Bí

6? Guando ios accionistas hayan satisfecho el valor ito^ 
tal de sus acciones, podrán convertirse en títulos a l poc«* 
tador.» ^

El Sr. LABRADOR : Segua el Código de Comercio, en»» 
las sociedades anónimas los accionistas responden solidaria
mente de la mitad del importe de las acciones. Pregunto < 
yo ahora : cubierto ese importe, ¿quién será el responsable 
de la otra mitad? ¿ Lo será el último tenedor ó éL prim er; 
accionista? A mi paiecer hay aqui dudas que no deba» i é - » 
ner lugar en la lev.

El Sr NAVARRO ZAMORANO : Es verdad que el Có*? 
digojjde Comercio establece e so ; péró como dificulte el esta*  
blecimiento de sociedades para la construcción y. explota** 
cion de caminos de hierro., y  como el principal objeto-de, 
la comisión es facilitar la constitución de esas* compaitosp 
por eso ha modifi ado el artículo correspondiente del Código 
de Comercio, asi como las prevenciones de la ley  de' 
de Enero de 4 8 , ley muy buena entonces para* otilar dos 
abusos de las sociedades anónimas, pero innecesaria hoy  
en que son otras las circunstancias. r*

Sin mas discusión fue aprobado el art. 4 a , como ash*  
mismo sin debate alguno los 4 7 , 48 y  49 , sfendo-esté el 
último del proyecto , y  diciendo los tres a s ir  > \ /  y ? ¡ 

Art. Cl. «Se considerará definitivamente constituida te 
compañía luego que se publique la: ley  relhtiva á su éon»^ 
titación.» ' :

Art. 48. «Si suscritas^ las dos terceras partes dqLcapitai 
social, y  realzadas é invertidas en las obras de la  línea, no; 
pudiese la compañía hacer efectiva la otra tercera parte deL 
capital por medio de la émision y  Hegooiacidn'dfe las 
nes no suscritas , podrá obtener autorización del Gobierna^ 
para adquirir dicha tercera parte del* capital por medio de * 
empréstitos contraidos con la hipoteca de loé^riendimientoffa 
del ferro-carril, á cuya construcción ó explotación se dea^
tina. ; ‘  ̂ '• ■ ; r

En este caso la autorización podrá comprender^ adema» 
la facultad de emitir cédulas ú obligaciones hipotecairias d ^  
Ínteres fijo y  amortizables dentro del periodo ¿ e  lá  cite-/ 
cesión en lós años qué en aquella se determ ine.» r 

Art. 49. «También podrá obtener la compañía=autoriza^  
cion del Gobierno para aumentar «4 capital eociabsi la tn*' 
versión de este no hubiese bastado para poner toda la línea  
en estado de explotación, y  si el aufnénto solicttadú no 
afectase de modo alguno los fondosr públicos- : - 

Si los afectase*, la autorización será objeto de unáUey.>^ 
Leyóse á continuación una adición del £r . Labrador ?  

otros, que décia asi: - ; ,•••: : /
Artículo..... «Las provincias é l  as cuales se dinbieléil 

acordado subvenciones para la construcción de yias fórréás, 
quedan obligadas á satisfacer una tercera parte dé dieháé 
subvenciones.» * r ” ^

E n su apoyo dijo ;  ̂ ;;
El Sr. LABRADOR : El artíeulo adicional que he tenido 

el honor de presentar reconoce por base IA equidad y  q á  
justicia. Al acordar diferentes líneas férreas, hán tenido" á  
bren las Górtes señalar cantidades de consideración. En las  
leye.s de concesión se ha dicho que quedaban obligadas las  
líneas á lo q u e dijese la ley de ferro-carriles, y; es: llegado 
el caso de establecerlo ahora , porqué de otro modo tes' lí
neas acordadas hasta el dia saldrían ventajosam ente bene
ficiadas en comparación con las sucesivas. Gred’ p tí^  q é é  
mi adición no encontrará oposición en las C órtes, y  qée tóg 
Sres. Diputados corresponderán con gatenferte á lo ‘ que éft 
ella s o l id e . Ruego por tanto á la comisión se s^ va  á éep lé í 
la adición que acabo d e  apoyar. ; ■ ' rí

El Sr. Marques del DUERO : Con t e  adieten d el Sr. L ía
brador se resuelve esta cuestion de upa manera , pués ’dé
otro modo seria necesaria úna íe y  para óada una t e  
concesiones anteriores. Creo pues quee las Córtes éstari-éS  
e l  caso de aprobarla. ../-i- -  ^
B **«** la ^ g ü n t a  corresptíodiente, fue la adwioé a«l 
Sr. Labrador tomada en considéraeion’ ; y  abierta diséué5ó& 
sobre e l la , dijo ; / * - :

 ̂ El Sr. NAVARRO (D. A lonso): Ha dioho el S f. IaW áü
dor que se han establecido dubitativamente tes concésiorie® 
anteriores. Para probar que la subvención que d éte  á«ri é í  
Gobierno está marcada en las concesiones, no te n » , mas 
que leer el artículo í?  de lasque se refiere á la provincia 
que represento en el tro*® de ferro-carriles de'A lm íng*  
a Jativa. ■ : ' ; • • - ';}.y

Ese artículo dice asi : (S. S. léy d .) E s deeií q n é ^ l  
eonceder subvención , no ha hecho la comisión sinh cambiar 
la que estaba concedida por ser esta mas beneficies# a t é a i i  
que la otorgada. Pero yo pregunto: si esta Tey no sé hubferti 
votado hasta dentro de seis meses, las empresas que h ú -  
bieran emit do sus acciones con arreglo á las concesiones

su capital? ¿ n ° * d0StrUÍr su crédit0 Y s  disminuir

Dice el Sr. Labrador que se falta al prineipio de jn s t í-  
Cia, pero si ahora se hiciera una ley que contuviera alear  
na disposición que contrariase otras anteriores, ¿tendriásu  
apbeacion efecto retroactivo á lo que se  Rubiera antes 
concedido. *“«»

Los derechos adquiridos á la sombra de la ley  no pue*. 
den menos de resp^arse. Yo deseo que los Sreéí Diputadoí s# 
convenzan de que siempre que se ha concedido una s u b v é l;



I5ióá» se ha partido déV Supuesto de qüe no habían de dar 
n lá& íisp ffo tiác ik slL o  que hay aqui dé cierto es que ri 
e í  $ rrL abrador y  otros que háh presentado enmiendas hu
bieran conseguido que pasaran los ferro-carriles por deter- 
miñados punteé,' ñó habrían propuesto este artículo ad id o - 
nal y. se hubieran callado. Las provincias de Alicante y 
V alencia/que tantos sacrificios’ llevan hechos/  que tantos 
millones han gastado en sus carre teras, ¿ p o rq u é  han de 
hacer ínás? ¿Pór qué se ha de apelar á nuestra generosi
dad para imponérmelos?
" No es pues admisible la enmienda del Sr. Labrador, 

porque día efecto retroactivo á una ley justa, y porque sen
tado el precedente de que pueden destruirse los derechos 
adquiridos, vendremos á  sancionar el principio de que aquí 
no hay nada estatúe, y dé que ningún particular tiene su 
fortuna segura en esta clase de empresas.

El Sr. LABRADOR: Dé nadie menos que del Sr. Na
varro esperaba yo oposición tan fuerte al art ículo adicional, 
estando como estoy conforme con S. S. en cuanto al respe
to debido á  las ley es, y  en el principio consignado por la 
cOótision de que todas las concesiones estaban sujetas á lo 
que se establediéra en esta ley general. Ahora estamos en 
el caso de hacer cumplir la condicional consignada en leyes 
anteriores, obrando asi en  obsequio de los intereses gene
rales ante los cuales deben callar t  dos los demas. No po
demos prescindir de nuestro carácter de Diputados por la 
nación , y  en tal concepto debemos solamente a tenderá  los 
intereses de esta.

* Se ha querido interpretar el objeto de mi adición di
ciendo que si se hubiera concedido la línea que yo solicita
ba Vsubvenoiottáfcdola con una tercera parte , no habría pre
sentado esta enmienda, ¿Y quién dice que una línea que en
lace la 'capital de Aragón cou el centro de Francia no está 
comprendida en esta le y , siendo como es esa linea de las 
calificadas de primer órden ? ¿Y  será justo que porque las 
Górtes se hayan anticipado á votar leyes especiales por ge
nerosidad hacia varias provincias, vengan ahora esos Dipu
tados á combatir el derecho de iguald id y de equidad? Creo 
que esto no es ju sto , y espero por tanto que las Cortes se 
sirvan aprobar mi artículo adicional.

i El Sr. NAVARRO : Yo no defiendo aqui interese*; 1 ca
les, y  pruebas teDgo dadas d¿ ello. Propietario de cu.--.tro pa
radores en la carretera de las Cabrillas, he votado por el 
ferro-*carril de Valencia, en perju rio  do mis particulares 
intereses. Esto prueba que yo abogo a q u i, d o  por intereses 
de localidad, sino por los generales del pais.

’ El’ SrJ LABRADOR: No ha sido mi ánimo ofender al 
Sr.' Navarro, suponiendo que alendiese á intereses de pro
vincia mas que á los generales. Conozco su patriotismo, y 
por lo tanto no podía yo decir tal c .sa.

El Sr. TORRECILLA: A posar d i la; explicaciones 
deí Sr. L abrador, creo necesario insistir también por mi 
parte*en rechazar esa indicación de afecciones de ¡realidad, 
deiafecciones de-provincia. No¿. señores , eso no es cierto: 
nos estimaríamos: en muy poco si ¿abogáremos por esos inte
reses particulares : todos abqgamos aqui por los intereses 
generales d£l p a is , y solo -una tiropreined tacion ha podido 
obligar al Sr. Labrador á derir lo que ha ríi ho.

Pero sin duda ha ccH*tribuido tainbén á o t a  discusión 
una mala, apreciación quo ayer se permitió .manifestar e! 
Sr/M inistro*de Fomento/ Cuando d jo que cada concesión 
ha quedado sujeta á lo que determiue la ley gen ral.-disto 
asi dicho es indudable; pero á ¿ qüé puede reducirse? Uni
camente á lo que no está expías > en cada - concesión. Lo do-, 
mas seria dejar en suspenso tocias las concesiones , y de esa 
m anera no se podría législar. ' •

• Entretanto el art. 9.® resuelve por sí la cuestión. Dice 
ese .artícu lo : (Leyó.) ¿Qué significa esto? Que la ley.de-> 
tefm inftrálos límites de la \subvencion , desde cero hasta el 
total de;ella. Solo asi puedo entenderse: cualquiera otra in 
teligencia es imposible como conocen las Cortes.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fume to : H i .suscitado 
aqui una cuestión legal.el Sr. Alonso Navarro , y ha insis
tido mucho eo que las Córtes de hoy no pueden volv r  so
bre lo Tesuelto. Esto es una equivocación : las concesiones 
hecha* lo fueron con arreglo á la ley de 20 de F, brot o 
dM fiSO vy-eran por consiguiente.provisienaies; y ta \ cier
to es* esto, que las Górtes han ahulado y modificado en esta.-, 
legislatura muchas de esas concesiones*

' Dice S. S. que esto seria dar á la .fe y un efecto retroac- 
tivoq y también respecto á esa especie padece S. S. una 
equivocación. En el art. i.°  de la ley de concesión del fer^ 
ro-carril de Altaansa á Játiva se.dice lo siguiente: (leyó.)

: Ya ve S. S. cómo está comprendido esto-en la ley gene
ral de ferro-carriles que se ha acordado h o y ; en esa ley 
que han éprobado las Córtes. El mismo Sr. N avarrolia pre
sentado un artícu lo , en el cual se establecen servidumbres 
para las empresas que han de pagar. ¿No conocen las Cór
te* la injusticia enorme que habría ea que las provincias 
que gozan: de los beneficios de los ferro-carriles hicieian , 
cargar sobre sus hermanas la subvención que aquellas de
ben pagar? En la cuestión que se debate no tiene S. S. ra 
zón alguna; y  por lo tanto concluyo manifestando que las 
Górtes están en la plenitud de sus derechos adoptando la 
enmienda del Sr. L abrador, tanto mas, cuanto se halla den*- 
tro  del a rt. 9.® que hemos votado.

E l Sr. MONTESINO : lie pedido la palabra para una 
alnsioh personal al o ir hablar de  la comisión que entendió 
en los proyectds relativos á las líneas de Almansa á Játiva 
y  de  Almansa á Alicante.

S. S. sabe cómo se propuso esa subvención. Mi opinión 
era que no. debían recibir mas qu8 la cuarta p arte ; pero el 
creerf yo mas fóóil que seis tengan razón mas que uno, hizo 
que me abstuviese de formar voto particular .

El Sr* SAGASTA. Yo ¿creo que solo afecciones de loca
lidad, por otra parte muy naturales, bao podido m overá los 
Sr**,! Diputados que han pedido la palabra* porque de otro 
modo hubieran comprendido, una vez aprobado el artículo 
d é la  ley de ferro-cariles, en que se previene quo las líneas 
que S6 construyan de nuevo sean subvencionada?, parte por 
el Gobierno y parte por las provincias, que do ellas hayan 
do reportar beneficios inmediatos, nada es mas natural sino 
que contribuyan en proporción á las * entejas que repor
ten , no habiendo razón para que sean do mejor condición 
IfS que ya tienen hechas las concesiones, que las que .ven
gan después. Esto es tanto mas riei ta, cuarto que en las 
Concesiones hay un artícu o que dice.que se dan con suje
ción á las prescripciones d e la  ley general de ferro-carriles. 
Creo pues que las Córtes están en el caso de a ¿ robar esta 
enmienda, y que la votarán hasta los Sres. Diputados que la. 
combaten , prescindiendo de los intereses de localidad.

El Sr, R£VERO GtORAQUE: Yo no sé qué razón de ju s -  
tieia puede haber motivado el que el S . Labrador haya 
presentado ese artículo adicional, y el q u a ln  y a sido aceitado 
pqr el Gobierno y por la comisión. Si nos fijamos en Ja 
provincia de A licante, veremos qu« con arreglo á esa en
mienda, siendo la subvención total de 4 8 millonea va á pa
gar: seis, cantidad igual á la contribución do un eñe entero, 
y: esto cuando no participa ¿toda la provi cía de los benefi
cios del ferro-carril. Del modo quo está, redactada-U ca- 
Bjúenda hay también provincias, como la d Albaceto, que 
no pagarán nada, porque no sa les ha hecho ninguna con
cesión, mientras habré algunas que en su may or par te ¡par- 
ticipen de loa beneficios de una línea que no pase por su 
territorio , al paso que otras á que no correspondan mas que 
tres ¡ó cuatro leguas, obtendrán muy pocos beneficios-, y sin 
embargo habrán estas de pagar; y las otras no , lo cual no 
«s jpsto de modo alguno.

Adem as, hay que tener en cons deracion que existen 
líneas» como k  de Alicante á A limosa * donde las obras se 
están acabando; obras que se habrían paral zado si no se 
hubiera dado la subvención. No se pueden medir esas pro 
yincias con la misma vara que otras en que no. ís  tan fá- 
¿1 obtener iguales resultados, mucho mas cuando vení s  
que eu menos de¿ 20 meses se va á llevar e e camino de 
hierro hasta el m a r , y que si no se hubiera concedido la 
Subvención, hubiera, repito, «ido iaq o ible llevarlo adelan
te  á pesar de los inmensos bancürioj que ha de reportar ó 
otras provincias.

Si pues por una parte se va á imponer á la provincia 
de Alicante mas crecida que la que da al Estado por im
puesto f te rrito ria l; si por otra también se va á obligará 
una provincia entera que pague esa coanth sa tercera parte 
solo porque pase el camino do hierro por dos ó tres pue
blos de su territorio ; y  si por últim» es claro y evidente 
que la división territorial de ninguna nrmiei a e^tá conforma 
cqn los trabados de caminos do h\erroy produciendo m ayo
res, ventajas estos á Otras provincias limítrofes que á aque

llas que tlehén el paso de Iá vía férrea por algunos dé*
sus pueblos, creo, Sres. Diputados, que es absurdo é ih*- 

: admisible el artículo adicional del Sr. Labrador, y  que las 
Córtes en su sabiduría' y justificación no deben aprobarlo.

El Sr. LUXAN /  Ministro de Fomento : El Sr, Rivero Ci- 
; draque mira miicho por los intereses de los pueblos de la 
• provincia de Alicante, y  debía tener en cuenta que es Di- 
; putado , no solo de A licante, sino de la naoion , y  que debe 

m irar por los intereses de las demas. Si hay justicia para 
que no paguen la subvención algunos pueblos de la provin- 

I cia de Alicante, ¿ por qué han de pagar los de las demas 
provincias? Ademas, la subvención no es de seis millones y 
pico que dice S. S .; pero aun cuando asi fuera, bien los 
vate él que tenga Alicante un camino que una su puerto con 
la capital de la Monarquía.

En cuanto á la falta que nota S. S. en la redacción, tie
ne razón, y se la doy. Debe decirse : «A las provincias por 
donde pase el camino de hierro.-» Y si bien es cierto que 
hay camino de hierro á Alicante , también podrá ser útil á 
pueblos de la provincia de Murcia cuando se haga el trozo 
de ésta ciudad á Cartagena , con lo cual tendrán la recípro
ca de esta utilidad los pueblos de Alicante.

Respecto de la inmerecida alusión que ha hecho S. S. 
diciendo que ésta  proposición estaba preparada de antema
no , y que era como hija del despecho, pudiera yo decir á 
S. S.-que Sus palabras son las que mas propiamento podrían 
parecer producto de esa pasión.

Despees de dos ligeras rectificaciones de los Sres. La
brador y Rivero Cidraque, dijo

Ei Sr. Marques d d  DUERO : Los Sres. Navarro y Tor
recilla nos han dicho que no se ha hecho mas que cambiar 
la subvención. SS. SS. y otros Sres. Diputados de Valencia 
y Alicante se conformaban al principio con la cuarta parte 
de la m ism a, la cual era mas que ol 6 por \ 00 de los ca
pitales durante las obras, y irec¡sameote las líneas de Ali
cante y Almansa á Játiva no tienen mas que ese 6 por 4 00 
durante los trabajos. No tenia pues razón el Sr. Navarro al 
decir que yo habia sostenido que la subvención propuesta 
era men >r que la que antes se hnbia concedido.

A la línea de Játiva á Almmsa se le ha dado la sub
vención de 12 millones que importarJa el 6 por 4 00 du
rante las obras, al 20 ó 22 que es la tercera parte. Es 
decir, que aunque p^gue ia tercera parte mas, sale todavía 
benefic ada en dos millones. Sobre 12 millones importaría 
el 6 por 4 00 durante las obras: sa le ha concedida la te r
cera parte, esto es, 22 millones, puesto que S. S. dice que 
importará e! camino 06. y tood á que pagar la tercera p a r
te , que son 7 millones: luego con 4 2 y -7, que son 4 9, to
davía sale bmr ficiada en lo que va do 4 9 h sta 22.

Creo pues que las Córt*s no podrán de manera alguna 
admitir U enmienda.

Despees de una ligera- rertTi ecion del Sr. Navarro, 
dijo , .

El Sr. TORRECILLA: Yo no he dudado que la subven
ción que tenia antes el ferro-carril de Alicante fuese m -jor 
que ahora. Precisamente he dicho que habiendo bajado esas 
acciones, la comisión y el Gobierno habían creído que de
bían aum entar esa subvención.

D ce el Sr. Concha que por favorecer- á nuestras pro
vincias queremos nosotros gravar á las dem as; peco vo 
aseguro á S. S. que cuando las dom ^  provincias necesiten 
recursos p?ra alguna obra de pública utilidad, nos ten
drán á su lado para otorgárselos.

Fucsia á v dación la adición del Sr. Labrador , fue apro
bada nominalmente por;. 4 \ votos contra 39 en los térm i- 
m s que se expresan á-conti marión: ¡

Señores que dijeron s í :

Hueives. Moni ero.
Calvo Asensio. Llanos.
Vega.de A?mijo. . . _ Salmerón.
Luxan. Moreno Nieto.
Valdés. Figuen la.
Serrano Domínguez. Moncasi.
Gvieco. Labrador.
Corlim . Navarro ¡D. Fulgencio.
Uiloa. Monlemar. .
Concha {D Manuel). Alcalá Zamora.
Gómez de l » Scrn-1. Lloren?.
SaJiilas. Vargas. /
Navarro Zamorano. Alonso Goidéro.
Castro. Gutiérrez de Cebaiios.
Codorniu. Arias. i
González (D. Antonio). , Monzon.
Márquez. Fuentes.
Camprodoa. Cuenca.
Sanz. Perez (D. Ramón). ;
Ustariz. Roda. *
Maestre (D. Antonio), Ovejero.
Ortiz. Gantalapiedra.
Calatrava. Avecilla.
Echarri. Leoa Medina.
Gómez de la MaU. Echeverría,
ügarte. Presa.
Nicolau. Frias.

? Lorente. Angulo.
Arias Uria. Olea..

¡ Pita. AlegreK
: González (D. Ambi*osio), Escalante.

Villar. B/.zjn.
López Infautcs. González Alegre.
Otero. Jaén (0. Mariano).
Guzmán. Acha.
Casal. Arriaga.
Giózag» ;(D. Jv>sé(-. » Yañez (D. Manuel).
Mariátegui. • Iñigo.
Ríos Rosas. Lafuente. ~
Hazañas. Corradi.
Moratin. Yañez (;D. Ignac o j.
Sevillano. ..... García Gómez.
Rancés. Lamadrid. ^
Coello, . García (D. Dégo).
Perez Zamora. Uzuriaga.
Beoitez de Lugo, Medrano.
Sagasta. Pardo Osorio.
Gil Virsedi. VTera.
Corvera. Rosique.
Abranles. Madoz (D. Fernando).
Cánovas. Batista.
Bruil. Moriarty.
Gállego. Nocedal.
Perez (D. Tomas.) Cantero.
Fernandez d ?l Cas illo. Rubio Caparrós.
^antaella. Santa Cruz (D. Francisco).
Udaeta, Suárez.
Romeo, Zavala.
Egozcue. Sr. Presidente.

Total 44 8
Señores que dijeron no :

González de 1» Vega Batllés.
Ca macho. . Sandoval.
^prato. Latorrn (D. Juan)
T orrecilla. Mendicuti.
Blanco. Porto.
Rcus. Garainde.
Lara. Gutienez Solana.
Zafra. García Ruiz.
Garnica. Navarro (D. A onso).
Mascaros. Bertomati.
Monares Pomés
Rivero. Orense.
Salvá. Figueras.
Fuente Andrés. Ordás.
Alvarez. Gateil.
Bayarri (D. Pascual). Ruiz Pons.
Falero. Ortega.
Herrero. Carrera.
Jiménez. Garrido.
L.atorre (D. Carlos.) Total 39.

Publicada la votación, dijo
El Sr. MFNDICUT! : Pido la palabra para amicclar una 

interpelación al Sr, Ministro de la Guerra.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Pido 

la palabra.
El Sr. MENDICUTI: He pedido la palabra para anun^ 

ciar una interpelación al Sr; Ministro de la Guerra sobre la

redacción de una Real órden negando á un Oficial la vuel
ta al servicio que solicitaba en virtud del decreto de 3.0 de 
Agosto.....

El Sr. PRESIDENTE: Permítame Y. S. Tiene la pala
bra el Sr. Ministro de la Gobernación.

Ei Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: He 
tenido antes el honor de manifestar al Congreso los sucesos 
que han ocurrido en Calatayud. Posteriormente ha recibido 
el Gobierno de S. M. otro parte telegráfico; y  teniendo 
como tiene por divisa la verdad, viene á dar cuenta de 
todo á las Córtes. En la noche de ay er, tres secciones de 
caballería del ejército, que componen un total de 60 caba
llos, estaban de guarnición en Zaragoza; y siguiendo á un 
Capitán del convenio que estaba allí de reemplazo, se suble
varon al grito de viva  el Rey. Ni un solo Oficial los ha segui
do, y la Milicia nacional y el pueblo de Zaragoza han cor
respondido como siempre ai espíritu liberal que los distin
gue, formando al toqu8 de generala toda U referida Mi
licia.

E l Capitán general, á la cabeza de la Milicia, de la 
; artillería rodada y con 4 00 infantes, ha salido de Zaragoza 
en persecución de los rebeldes, acompañándole los Jefes y 
Oficiales de los mismos sublevados. A las once del dia se 
encontraban á una hora de distancia unos de otros.

Estas son las noticias que el Gobierno tiene, y las co
munica á las Cortos, repitiendo que ha tomado las medidas 
necesarias para sofocar t das las conspirac ones; que dicta
rá mas, si es poeci o, y que cuenta para ello con el patrio
tismo do los Sres. Diputados, y coa ser secundado por la 

■Milicia nacional y por el ejército, el cual no puede menos 
de querer lavar con su sangre esas manchas que han que
rido echar sobre él algunos de sus individos. En tal con
cepto no duda ei Gobierno asegurar á las Córtes que las 
instituciones se salvarán.

Hecha esta manifestación por el Sr. Ministro, se leyó la 
siguiente proposición:

« Pedimos á las Córtes constituyentes que se sirvan de-? 
clarar que están dispuestos á prestar su apoyo al Gobierno 
en todo lo. que sea necesario para reprim ir á los que con 
cualquier bandera promuevan la guerra civil. == Manuel de 
la Concha.— J. de Hueives. =  Pedro Gómez de la Serna.=» 
Francisco Serrano. =  Manuel M*ria Hazañas. — Diego Coe- 
11o.—Juan Bruii. »

En su apoyo dijo.
El Sr. SERRANO : Señores , los peligros que todos te- 

miamos empiezan á aparecer, y es deber nuestro prestar 
la cooperación mas eficaz y activa al Gobierno de S. M.

Hoy mas quo nunca dehen prestarla los buenos libera
les, dejando aparte cuestioues de segundo órden. Demos 
fuerza al Gobierno para que pueda salvar el Trono cons
titucional de la Reina y la Fbortad del pais. Hov mas que 
nunca se hace indispensable que el Gobierno establezca una 
linea de política resuelta, decidida, sin contemplación de 
ninguna especie, sin mas consideración que la de una jus
ticia recta para todos y observada por todos. Yo pues que 
tongo e! altísimo honor de suscribir esta proposición, y al 
mismo tiempo el do sostenerla , no diré mas que estes cua
tro palabras, suplicando al Cor greso se sirva aprobarla , y 

; pidiendo á todos los hombres de bruna fe se unan ante, el 
peligro, cooperando todos juntos á la salvación de ¡os 
graruhs intereses que ros están encomendados.

Le da nuevamente ia proposición , fue tomada en consi
deración por unanimidad

El Sr. Duque do la VICTORIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Señores, cuento con la cooperación de todos 
los padres de. la patria, de todos los Representantes-de la 
nación, á fin do que unidos como un solo hombre, consa
gremos fodos nuestros esfuerzos y patriotismo para que esa 
rebelión que ha principiado á levantarse se destruya en su 
cuna , y p ra que afiancemos de un modo establo é indes
tructible 1a libertad de nuestra patria, el Trono constitu
cional de nuestra Reina y las leyes quo dicten la Cortes. 
Cuento , repito para todo esto con la cooperación de todos 
los Diput das, asi como todos los Diputados pueden siem
pre contar conmigo, seguros de que desembainaré mi e s 
pada y sabré morir pdeando, si necesario fuere, para ha
cer desaparecer de entre nosotro; el despotismo, la tiraníi 
y los p,o élilos do esa bandera. ¡Sí! Ante la nación siem
pre con mi espada y con mi vida , como yo cuento con la 
Cooperación de la nación entera , y particularmente con a 
do los dignos Diputadas que forman las Córtes constituyen
tes (Aprobación general.)

Puesta á votación la proposición apoyada por el señor 
Serrano, fue aprobada por unanimidad.

El Sr. PRESIDENTE : Coctinúa la discusión de la ley 
de sanidad. (Véase el Apéndics al núm. 147 deí Diario de 
las Sesiones}

Leido el art. 8? nuevamente redactado por la comisión, 
fue aprobado sin prévio debate, asi como los artículos 4 0 
y 11 ; y habiendo la comisión suprimido los artículos 4 2 
y 4 3 , se pasó á la discusión del 14 , y fue aprobado tam 
bién síq ella.

Leido el 4 5 ,  decía a s i :
«En cada uno de los puertos habilitados se creará una 

Dirección especial de san.dad.»
El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : Solo deseo que la co

misión diga si es cierto, como se susurra por ahi, que el 
número do nuevos empleados que se necesitarán por este 
proyecto será el da 1 4,000.

El Sr. IÑIGO : Cuand » las cosas quieren verse coi-los 
ojos del ridiculoso llevan hasta la exageración Para con
testar á esa especie basto saber que el número de puer
tos de pr.m ra ciase serán cinco ó seis ; ¿ ocho los de 
segunda, y orho los de tercera Por consiguiente, con m ul
tiplicar el número de empleados que deberá tener cada 
puerto por el número ale estos , se verá que los 1 4,000 vie
nen á reducitse á 40 ó 50 , ó á 4 00 á lo sumo , no de
biendo perderse de vista que habiendo quienes ejercen car
gos honoríficos , no pueden considerarse como empleados.

El Sr. LASERNA : Mi objetóse ha llenado, siendo como 
era exclusivamente hacer que U comisión desmintiera esa 
especie.

El Sr. BAYARRI (¿). Pedro) : Yo no estoy saUsfech) 
rmpecto al número de empleados. Si la om isión ha clasifi
cado los puertos de Ja misma forma que lo tiene establecido 
la Dirección de Aduanas, desde luego ¿seguro que no solo 
serán mas de 100 , sí que pasará de 1000 el número délos 
empleados. Es necesario que miremos esto con detención, 
poique el aumento que resultará en el presupuesto do gas
tos por esta ley , será de 4 millones de reales. Yo creo que 

-si la comis on hubiera confu tado á la Dirección de Adua
nas, se hubieran eemomizado muchos empleados de san i
dad, cuyas funciones en gran parte sencillas y en escasos 
dias pudieran ser desempeñadas por empleados de Reotas.

Comprendo quo el Visitador sea facultativo ; mas diré, 
debe y necesita serlo; pero el C riador, por ejemplo, puede 
suprimirse desempeñando su escaso servicio el Contador de 
ia Aduana,

Lo mismo digo respecto á los marineros y respecto á los 
patrones de las falúas de sanidad.

Señores, ¿dónde vamos roa tant-.s patrones , marineros 
y demas? Aqui se vota cada dia una pirUda y después el 
presupuesto de gastos sube mecho : ló> que votan eses pa r
tidas tepdrán obligación de v riar tamb ■ n ese presupuesta ; 
pero yo ño estoy en ese caso: yo quis era que e>, vez de los 
cuatro millopes quedase reducido este presupuesto á 400,0 00 
reales, v para ello no habia mas que hacer que los emplea
dos de las Aduanas en los puertos de segunda, tercera y 
cuarta clase, excepto el médico, todos los demas fueran los 
mismos para la sanidad, y asi se ahonaria du, licar el per- 
sana!, y aumentar grandemente nuevo* emplead s.

Ruego pues á la comisión que tenga á bien retirar este 
artículo, redactándolo de nuevo en U forma que he dicho.

El Sr. IÑIGO: Padece una equivocación el Sr. Bayarri 
al creer que se van á aumentar los empleados y que se 
gravará el presupuesto. Lejos de eso saldrá beneficiado, si 
bien no sabemos en cuánto por no estar adelantada nues
tra estadística de importación. . . .

No se crean pues empleado! nuevo\ y algunos so reba
jan : el único que se crea de nuevo es ei cargo de Direa t r, 
que deberá recaer en un médico. ¿ Dónde está pues esa fa- 
laoje de empéados que dice S. S,? No sé en qué parte de 
la ley ía encuentra».

Respecto á los puertos, en el pr. supuesto desanidad 
eriá consignado el número de cada clase que debe haber: 
de consiguiente no puede abrigarse el t mor de que el Go
bierno abuso.

E l Sr. BAYARRI (D. P e d ro ): Seré breve » porque ias
cumple que lo sea toda rectificación. .

El Sr. Iñigo aparenta ignorar cuántos puertos tenemos 
y cómo se hallan clasificados. Ya he dicho antes que esto lo 
sabe S. S. muy bien: que si ahora se calla, se halla demar-i 
cado en su lugar oportuno por la Dirección de A duanas; y 

; que en todos los puertos ha de haber Junta y empleados, lo 
prescriben varios artículos de la ley que discutimos, en los 
que se establece la necesidad de la visita en todas las a rri- ' 
badas de buques.

También desconoce el digno individuo de la comisión lo 
que se halla establecido en otro artículo de la misma ley 
cuando sostiene que con ella no se grava el presupuesto. Lea 
S. S. dicho artículo , y verá cómo se dice que si hubiera a1* 
gun déficit, lo suplirá el Ministro de la Gobernación del pre-* 
supuesto del Estado. Véase pues cómo hay riesgo de que ha
yamos de pagarlo en su caso. No creo necesite decir otra 
cosa en contestación á lo que S. S. ha manifestado.

Después de rectificar brevemente el Sr. Iñigo, dijo
El Sr. PRESIDENTE : Suspéndese esta discusión que 

continuará mañana á primera h o ra , asi como la de las ba
ses constitucionales. Se levanta la sesión.

Eran las seis y  veinte minutos.

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones no  
responde de la exactitud de los domas que se inserten en 
los periódi os sino e.i cuanto se hallen conformes con el q u e . 
pubiiea la Gaceta.. 1

Otra. El presente extracto quedó te/minado á las once; 
y de pues de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo , se remitieron las últimas 38 cuarti
llas á la Im prenta nacional á la una y  cuarto de- la 
noche.

BOLSA DE MADRID.

Coti&ari^fh 23 J f Mayo dé 4 81*3 é la s  tres d$ Us
tó rá»

«FKCTOS FUSLíCOS, • , ,

títu lo*  del 3 por 100 consol ¡dado 32-30 c. d. 
ídem  dei * por 4 0 0 diferido 4 8 -15  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 00-60 d<, 

g a m b o s . r

Londres á «iu», 60-85 d .= P a r i*  í  8 d. Y., 5-S8 d .

dé i ruino. ;

Da$c. B rm t  J Dalo. Beaef.

Albacete  4 /A p . L ago .  t / 4 d .
A lic a n te . .. .  par p. M álaga., .. . .  f / 8
Aim erín, .  p -r. Murcia , . par d.
A v i la . . . . . . .  ! O ren se  I B / id .
Badajoz . .  . 1 4 d. - * * ! í  ar.
Barcelona.. J  par d.; jP a le n c ia ,. . J  4 /1
Bilbao. . . .  | 4/2 d i Pamplona. . J  1 /4
Burgos. . . par. | Pontevedra*/ 3 /4
Cáceres. . . . .  par d.l Salam anca...! 3 /4  ;
Cádiz.. . .  . 1 . 1 2  ¡s . Sebastian.! 1 . 3 /4  ’ >
Castellón.. . .  «Santander...! par p. ; /
Ciudad-Re*!.) J /4  Isastiiago */4
Córdoba  4 /2  d (¡Segovia.. / . . f  4 /4 p . !
C o ru ñ a   5/S «S ev illa '. . . .  17 2<L
C uesca. . . .  . « S o ria ..  i . .
G erona  ijT*tragó®# . J  par. ; r
Granada, ■♦¡ ' pard.  |T e n u L ........... i
Guadalajara .j 1 / 2  .« T o led o ;..... 8 /4
H u e lv a ..............  ¡ V a l e n c i a » . 3/8
Huesca.................... ¡Valladolid. . 4 /2  d.
Jaem . . 5/8 d. ¡V lt-n*  . .  . . .  par.
L e o » . . . . . . . ]  par p ¡Zam ora  3 /4
Lérida  ¡Zaragoza. • m / * 4
Logroño. . .  ,¡ 1/2 p. |

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA D E CANALIZACION DEL EBRO,

Srcr.taria  general.

La Juüta da gobitrno de esta Real com pañía, «Q; 
sesión celebrada en el dia de hoy , á indicación d*4 
Excmo. Sr. Comisario regio de! Gobierno de S. M ., ha 
acordado que los poderes qué re otorguen por los se
ñores accioni tas extrangeros para la jun ta  general q ue  
ha de tener lugar el 30"de Junio próxim o, y que  han. 
de quedar depositados en las respectivas secciones de 
Páris y Londres el dia 45 del expresado mes á las seis 
de la ta rd e , dében_ ser préviauiente legalizados por 
los Consulados españoles de dicha.s cap itales, según se 
habia hecho an te rio rm en te , quedando en su conse^ 
euencia modificada la prevención 8? da la convocatoria 
de 18 del actual, en que se relevaba á los accionistas 
da dicho requisito.

Madrid 22 de Mayo de 4 855.=Ei secretario -gene
r a l , Eduardo de Carcer. ■ 3;

EMPRESA DEL FERRO CARRIL DE ISABEL II
n s  s a n t a n i » r  a  a l a r  d e l  r s t .

Publicada en la Gaceta núm. 845 la ley  de 2 i é  
Abril fcobre constituciou definitiva de ésti sociedad, qt 
Con ejo Ín terin ) de administración , deseando facilitar 
y abreviar por su parte d  cum plim iento de aquella 
!• y , y sin perjuicio de lo que ei G.abierqo de S* M. 
resuelva en virtud  del art. 4? de la misma > ha acor
dado convocar á jun ta  general de accionistas para tel 
dia 15 de Jm io próximo.

Ei objeto de l.i reunión es el nom bram iento del 
personal adm in is tra tivo , conforma á ios estatutos 
aprobados ro r dicha l«y , y el tra ta r y reso lver tocio 
lo demos que coíaduzca á dejar definitivam ente cons
tituida á la empresa y en aptitud de que se pueda 
lÍLvar prontam ente á cnbo la ejecución del ferro-? 
carril. .

. Para que los Sres. accionistas qué deseen concur
rir por si ó por apoderado no sufran entorpecí miento 
en la adm isión , ,< e les recomienda la observancia dq 
los artículos 46 de los mismos estatutos y  16 del re 
glamento.

Santander l i d e  Mayo de 1855.— Ei Presidente del 
C hjs jo dé admiíii tr^cion, Cornelio Escalante; 4469

PARA MANILA. ^

S.I Lá de la bahía de Cádiz el 45 ó 20t de Jun io  
puk im  ) la hermosa fragata española Sar# que
pr¿ Ocii nte de Mauila se halla fondeada en dicha bahía.

Es buqué da con truccion moderna y de mucho 
andar: admita o rg a  á flete V pasajeros, y se despa-r 
cha en Cádiz por I). Ignacio FemandrZ de C astro , y 
en esta corte por D. Manuel de A üduaga, calle de 
Santa Citaliüa , núm. 8. 1427—40

ESPECTACULOS.

T8ATBO DEL PRINC!PS. A las ocho y  media do
la noche.

Sinfonía.— Hija y m a d re , drama nuevo , original,
en tre s  actos y en  prosa.—  Ver y no v e r , pieza en 
un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve deí¿ noche.
Traidor , inconfeso y m á r tir , d ram a en tres  actos.— 

Lola la gaditana , ju g u e te  lírico en un acto.


